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INFORMACIÓN GENERAL 

 

 

Embajada de México en Canadá 

Dirección: 45 O´Connor Street, Suite 1000, Ottawa, ON Canadá 

K1P 1A4. 

Teléfono: Conm. (613) 233-8988  

Tel. de Protección: (613) 795-1868 

Correo: infocan@sre.com.mx 

Horario de Oficina: 09:00 am a 17:00 hrs. de lunes a viernes.  

Twitter: @EmbaMexCan 

 

 

 

 

Consulado General de México en Montreal 

Cónsul General Alejandro Ives Estivill Castro 

Dirección: 2055 Rue Peel, Suite 1000, Montreal, Quebec 

Canadá, H3A 1V4 

Teléfono: (514) 288-2502 

Emergencias: (438) 522 2352 

Correo: informacionmon@sre.gob.mx 

 

 

 

Sede del evento  

 

Palais des Congrès de Montréal   Convention 

and Exhibition Centre 

Dirección: 1001 Place Jean Paul Riopelle, 

Montréal, Québec. (entrada principal) 

Estación de metro: Place-d’Armes, línea no. 

2 (Naranja) 

 

 

 

La Secretaría de Relaciones Exteriores de México (SRE) informa que es necesario 

contar con:  

• Pase Prioritario para ingreso a la sede del evento. Este fue enviado por 

la ONU /la Cancillería mexicana a la dirección de correo con la que se 

registró cada participante. 

• Pasaporte vigente y Electronic Travel Authorization (ETA) para Canadá 
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• Certificado de vacunación Covid-19. Vacunas aceptadas: Abdala, 

AstraZeneca, Bharat Biotech, Janssen/Johnson & Johnson, Medicago 

Covifenz, Moderna, Novavax, Pfizer-BioNTech, Sinopharm BIBP, Sinovac, 

Sputnik. 

Las reuniones de la delegación a nivel técnico se realizarán diariamente a las 8:00 
am en sala por confirmar, teniendo como día libre el 11 de diciembre.  
 
La ciudad cuenta con cuatro líneas de metro que recorren toda la ciudad en un 
horario de 5:30 a.m. a 1 a.m. Además de tener un extenso sistema de autobuses en 
todo el centro de la ciudad. Quebec se encuentra a tres horas. 
 
Diferencia de horario: Montreal, Canadá, tiene +1 hora con relación a la Ciudad 

de México. 

Tipo de cambio al 30 de noviembre de 2022 (Banxico)  

• 1 dólar canadiense – 14.31 pesos mexicanos  

• 1 dólar estadounidense – 19.30 pesos mexicanos  

Pronóstico del clima para Montreal, Canadá:    
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Voltaje en Canadá: 
 

• Voltaje: 120 V 
• Frecuencia: 60 Hz 
• Clavijas: Tipo A / B 

 
 

 
Tipo A: Clavijas japonesas A 

 
Tipo B: A veces válido para clavijas A 

 
 
 
  



 

 

 

 

7 

 

 

 

 

 

 

II. Programa 

 

  



 

 

 

 

8 

  
CBD 

 

Distr. 
LIMITADA 

 
10 de octubre de 2022 
 
ESPAÑOL 
ORIGINAL: INGLÉS 

 

CONFERENCIA DE LAS PARTES EN EL 
CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD 
BIOLÓGICA 

Decimoquinta reunión (parte II) 
Montreal (Canadá), 7 a 19 de diciembre de 2022  
Tema 2 del programa  

 

ANOTACIONES AL PROGRAMA PROVISIONAL (PARTE II) 

INTRODUCCIÓN 

1. Por invitación del Gobierno de China y conforme a lo decidido por la Conferencia de las 
Partes en su decisión XIII/33, se tenía previsto celebrar la 15ª reunión de la Conferencia de 
las Partes en Kunming (China), en octubre de 2020. La 10ª reunión de la Conferencia de 
las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre 
Seguridad de la Biotecnología (CP/MOP-10) y la 4ª reunión de la Conferencia de las Partes 
que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de Nagoya sobre Acceso a los 
Recursos Genéticos y Participación Justa y Equitativa en los Beneficios que se Deriven de 
su Utilización (NP/MOP-4) se celebrarían de manera concurrente con la 15ª reunión de la 
Conferencia de las Partes. Sin embargo, debido a la pandemia de COVID-19 en curso, las 
reuniones se postergaron.  

2. Tras haberse acordado que estas reuniones se celebrarían en dos partes y teniendo en 
cuenta que era imperativo celebrar la 15ª reunión de la Conferencia de las Partes antes de 
finales de 2022, la primera parte se celebró en un entorno híbrido, en línea y en Kunming 
(China), del 11 al 15 de octubre de 2021. La parte II de la reunión se celebrará en forma 
presencial en Montreal (Canadá) del 7 al 19 de diciembre de 2022.  

3. El programa de la 15ª reunión de la Conferencia de las Partes (CBD/COP/15/1/Rev.1) 
fue adoptado en la primera parte de la reunión. El presente documento ofrece las 
anotaciones al programa para los temas que se abordarán en la parte II de la reunión. Estas 
fueron examinadas por la Mesa en las reuniones que mantuvo en mayo, julio y agosto de 
2022 y fueron posteriormente ultimadas por la Secretaria Ejecutiva teniendo en cuenta las 
observaciones formuladas en esas reuniones. 

4. El programa provisional y las anotaciones se han elaborado en consonancia con el 
programa de trabajo plurianual de la Conferencia de las Partes hasta 2020, adoptado en la 
decisión XII/31 y el proceso de preparación del marco mundial de la diversidad biológica 
posterior a 2020, adoptado en la decisión 14/34, teniendo en cuenta la decisión de organizar 

https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-13/cop-13-dec-33-es.pdf
https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-12/cop-12-dec-31-es.pdf
https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-14/cop-14-dec-34-es.pdf
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la 15ª reunión de la Conferencia de las Partes en dos partes y otras circunstancias 
derivadas de la pandemia de COVID-19 que afectaron los trabajos preparativos. 

5. De conformidad con el artículo 6 del reglamento para las reuniones de la Conferencia 
de las Partes, la Secretaría ha notificado a las Naciones Unidas, sus organismos 
especializados y el Organismo Internacional de Energía Atómica, así como a los Estados 
que no son Partes en el Convenio, acerca de esta reunión para que puedan hacerse 
representar en calidad de observadores. 

6. De conformidad con el artículo 7 del reglamento, la Secretaría ha enviado notificaciones 
a aquellos órganos y organismos, ya sean gubernamentales o no gubernamentales, con 
conocimientos en esferas relacionadas con la conservación y la utilización sostenible de la 
diversidad biológica, que han manifestado a la Secretaría su deseo de estar representados 
en la reunión, para que puedan hacerse representar en calidad de observadores. Se pondrá 
a disposición de la Conferencia de las Partes una lista de esos órganos para su información. 

7. La Presidencia organizará series de sesiones ministeriales de alto nivel en consulta con 
la Secretaría y la Mesa para las dos partes de la reunión. La serie de sesiones de alto nivel 
prevista para la parte II de la reunión se celebrará del 15 y 17 de diciembre de 2022. 

8. Se podrán celebrar consultas entre las delegaciones, así como reuniones preparatorias 
de los grupos regionales, con anterioridad al inicio de las reuniones. 

9. Siguiendo la práctica establecida, la Secretaría Ejecutiva preparará una recopilación de 
los proyectos de decisión recomendados por los órganos subsidiarios o elaborados por la 
Secretaria Ejecutiva teniendo en cuenta las recomendaciones de estos órganos o 
decisiones anteriores (CBD/COP/15/2)1. Esta se complementará con los resultados de la 
quinta reunión del Grupo de Trabajo sobre el Marco Mundial de la Diversidad Biológica 
posterior a 2020, que habrá de completar su labor el 5 de diciembre de 2022.  

I. CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN 

Tema 1. Apertura de la reunión 

10. La apertura de la reunión se realizará a las 10.00 horas (hora local de Montreal) del 
miércoles 7 de diciembre de 2022.  

11. La parte II de la reunión será inaugurada por la Presidencia de la 15ª reunión de la 
Conferencia de las Partes o su representante. En la sesión de apertura, la Conferencia 
escuchará declaraciones de bienvenida de representantes de la Presidencia, así como del 
país anfitrión. 

12. La Secretaria Ejecutiva se dirigirá a la reunión y destacará los temas principales que la 
Conferencia de las Partes tendrá ante sí. 

13. Los representantes de los grupos regionales, pueblos indígenas y comunidades locales, 
así como un número limitado de otros grupos también podrán hacer declaraciones. 

14. La apertura de la parte II de la 10ª reunión de la Conferencia de las Partes que actúa 
como reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena, así como de la parte II de la 
4ª reunión de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el 

 
1 Para facilitar las referencias, todos los proyectos de decisión también se publicarán por separado 
en el sitio web de la reunión.  

https://www.cbd.int/conferences/2021-2022/cop-15/documents
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Protocolo de Nagoya, se celebrará en conjunto con la apertura de la 15ª reunión de la 
Conferencia de las Partes2. 

Tema 2. Cuestiones de organización 

Mesa  

15. El Presidente de la 15ª reunión de la Conferencia de las Partes, Sr. Runqiu Huang, 
Ministro de Ecología y Medio Ambiente de China, fue elegido por aclamación en la apertura 
de la parte I de la reunión de la Conferencia de las Partes y continuará oficiando de 
Presidente durante la parte II de la reunión y hasta que se elija una nueva Presidencia en 
la apertura de la 16ª reunión de la Conferencia de las Partes. De acuerdo con el artículo 21 
del reglamento (aprobado en la decisión I/1 y enmendado en virtud de la decisión V/20), la 
Conferencia de las Partes eligió diez vicepresidencias entre los representantes de las 
Partes presentes en la reunión, por un mandato que comenzaría al clausurarse la 
14ª reunión y finalizaría al clausurarse la 15ª reunión. Para dos regiones, se sustituyó 
posteriormente a los miembros correspondientes de la Mesa. Por consiguiente, la Mesa 
está integrada por los miembros siguientes, además de su Presidencia: 

Miembros de la Mesa 

Sr. Eric Okoree (Ghana) 

Sr. Melesse Maryo (Etiopía) 

Sr. Naresh Pal Gangwar (India)3 

Sra. Leina El-Awadhi (Kuwait) 

Sra. Teona Karchava (Georgia) 

Sra. Elvana Ramaj (Albania) 

Sra. Eugenia Arguedas Montezuma (Costa 
Rica)4 

Sra. Helena Jeffery Brown (Antigua y Barbuda) 

Sra. Gabriele Obermayr (Austria) 

Sra. Rosemary Paterson (Nueva Zelandia) 

16. Se elegirá una nueva Mesa durante la parte II de la reunión. El mandato de las nuevas 
vicepresidencias comenzará al clausurarse la 15ª reunión de la Conferencia de las Partes 
y concluirá al clausurarse la 16ª reunión. Se insta a los grupos regionales a que presenten 
sus candidaturas, preferiblemente antes de la apertura de la reunión. Las candidaturas 
anticipadas permitirán a los nuevos representantes elegidos para integrar la Mesa asistir, 
en calidad de observadores, a las reuniones del período de sesiones de la Mesa que se 
celebren durante la reunión de la Conferencia de las Partes, con el fin de garantizar una 
transición fluida entre los miembros salientes y entrantes de la Mesa. 

Elección de la Mesa de los órganos subsidiarios y otras reuniones 

17. El artículo 26 del reglamento dispone que la Conferencia de las Partes elegirá a la 
presidencia de cada órgano subsidiario. Por lo tanto, la Conferencia de las Partes deberá 
elegir a la Presidencia del Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y 

 
2 Véase el documento CBD/COP/15/1/Add.2. 
3 La Sra. Sujata Arora (India), elegida en la COP14, luego fue sustituida por el Sr. Vinod Mathur y 
posteriormente por el Sr. Naresh Pal Gangwar. 
4 El Sr. Carlos Manuel Rodríguez (Costa Rica), elegido en la COP14, luego fue sustituido por la 
Sra. Andrea Meza Murillo y posteriormente por la Sra. Eugenia Arguedas Montezuma.  

https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-01/cop-01-dec-01-es.pdf
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Tecnológico (OSACTT) y la Presidencia del Órgano Subsidiario sobre la Aplicación (OSA), 
que presidirán los respectivos órganos por un mandato que comenzará al final de la 
15ª reunión y se extenderá hasta el final de la 16ª reunión de la Conferencia de las Partes. 
De acuerdo con la rotación regional establecida, se prevé que la Presidencia del Órgano 
Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico sea elegida de la región de 
Europa Central y del Este y que la Presidencia del Órgano Subsidiario sobre la Aplicación 
sea elegida de la región de Asia y el Pacífico. 

Adopción del programa 

18. El programa provisional (CBD/COP/15/1/Rev.1) fue adoptado por la Conferencia de las 
Partes, en la reunión (parte I) que celebró el 11 de octubre 2021.  

Organización de los trabajos 

19. De conformidad con la práctica establecida, la Conferencia de las Partes tal vez desee 
establecer dos grupos de trabajo que apoyarán la labor del pleno. En el caso de que se 
establezcan los dos grupos de trabajo, la Conferencia de las Partes debería elegir una 
presidencia o copresidencias para cada grupo. 

20. En consonancia con lo decidido por la Conferencia de las Partes en la decisión XII/27, 
párrafo 3, y lo convenido por la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las 
Partes en el Protocolo de Cartagena en la decisión BS-VII/9, párrafo 1, así como por la 
Conferencia de las Partes que actúa como Reunión de las Partes en el Protocolo de Nagoya 
en la decisión NP-1/12, párrafo 1, las reuniones ordinarias de la Conferencia de las Partes 
se celebrarán durante un período de dos semanas que incluye también las reuniones de la 
Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de 
Cartagena y las reuniones de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las 
Partes en el Protocolo de Nagoya. Por lo tanto, se prevé que los dos grupos de trabajo 
aborden también las cuestiones relacionadas con el Protocolo de Cartagena y el Protocolo 
de Nagoya que puedan serles remitidas por las respectivas reuniones de las Partes. 

21. La propuesta de organización de los trabajos para la reunión de la Conferencia de las 
Partes y las reuniones concurrentes de los Protocolos figura en el documento 
CBD/COP/15/1/Add.4. Este documento se actualizará y se publicará al menos seis 
semanas antes del inicio de la presente reunión. La actualización incluirá, como es habitual, 
la propuesta de división de responsabilidades entre el pleno y los dos grupos de trabajo. 

Relatora 

22. En la sesión plenaria de apertura de la parte I de la reunión, el 11 de octubre de 2021, 
la Conferencia de las Partes acordó elegir a la Sra. Elvana Ramaj (Albania) como Relatora. 

Tema 3. Informe sobre las credenciales de los representantes que participan 
en la 15ª reunión de la Conferencia de las Partes 

23. El artículo 18 del reglamento indica que: 

“Las credenciales de los representantes y los nombres de los suplentes y de los 
consejeros deberán presentarse al Secretario Ejecutivo de la Conferencia de las 
Partes o al representante del Secretario Ejecutivo, de ser posible, dentro de las 
24 horas siguientes a la apertura de la reunión. Se comunicará también al Secretario 
Ejecutivo o al representante del Secretario Ejecutivo cualquier cambio ulterior en la 
composición de las delegaciones”. Las credenciales deberán ser expedidas por el 
Jefe de Estado o de Gobierno o por el Ministro de Relaciones Exteriores o por una 
autoridad competente debidamente designada por uno de ellos para tal fin, o, en el 

https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-12/cop-12-dec-27-es.pdf
https://www.cbd.int/doc/decisions/mop-07/mop-07-dec-09-es.pdf
https://www.cbd.int/doc/decisions/np-mop-01/np-mop-01-dec-12-es.pdf
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caso de una organización de integración económica regional, por la autoridad 
competente de dicha organización”. 

24. En el artículo 19 se establece que “la Mesa de la reunión examinará las credenciales y 
presentará a la Conferencia de las Partes un informe para que ésta adopte una decisión al 
respecto”. 

25. Para asistir a las Partes en el cumplimiento de los requisitos del artículo 18, la Secretaria 
Ejecutiva publicará una notificación y distribuirá a los puntos focales nacionales formatos 
de ejemplo de credenciales apropiadas. 

26. Se invitará a la Conferencia de las Partes a que considere y apruebe el informe sobre 
las credenciales presentado por la Mesa. 

27. En la sesión plenaria de apertura de la parte I de la reunión, celebrada el 11 de octubre 
de 2021, el Sr. Eric Okoree (Ghana) fue elegido como representante de la Mesa para el 
examen de las credenciales. 

Tema 4. Cuestiones pendientes 

28. En la parte I de la reunión, la Conferencia de las Partes examinó los asuntos pendientes 
relacionados con el reglamento y el reglamento financiero y acordó que, dado que no se 
tenía previsto que este asunto se resolviera durante la reunión en curso, su consideración 
se aplazaría hasta una reunión futura. Por consiguiente, no se prevé ninguna otra medida 
en la parte II de la reunión.  

Tema 5. Fecha y lugar de celebración de las reuniones futuras de la 
Conferencia de las Partes 

29. La Conferencia de las Partes, de conformidad con el artículo 4, párrafo 2, de su 
reglamento, decidirá la fecha y la duración de sus reuniones futuras. De conformidad con 
el artículo 4, con las enmiendas introducidas en la quinta reunión de la Conferencia de las 
Partes, las reuniones ordinarias se celebran cada dos años. En su decisión XIII/33 la 
Conferencia de las Partes decidió que su 16ª reunión (junto con la 11ª reunión de la 
Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de 
Cartagena y la 5ª reunión de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las 
Partes en el Protocolo de Nagoya) se celebraría en Türkiye.  

30. También en su decisión XIII/33, la Conferencia de las Partes estableció la rotación 
regional de su presidencia. Por consiguiente, se prevé que la 17ª reunión de la Conferencia 
de las Partes, así como la 12ª reunión de la Conferencia de las Partes que actúa como 
reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena y la 6ª reunión de la Conferencia de las 
Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de Nagoya, sean acogidas 
por una de las Partes de la región de Europa Central y Oriental. En ese contexto, se invita 
a las Partes interesadas de las región de Europa Central y Oriental a que notifiquen a la 
Secretaria Ejecutiva sus ofrecimientos de acoger la 17ª reunión de la Conferencia de las 
Partes y las reuniones concurrentes de las Partes en los Protocolos de Cartagena y de 
Nagoya. 

31. El Órgano Subsidiario sobre la Aplicación consideró este asunto en su tercera reunión 
y preparó la recomendación 3/19. La Conferencia de las Partes habrá de determinar las 
fechas de su 16ª reunión y sus reuniones futuras sobre la base de esa recomendación, que 
se reproduce en la recopilación de proyectos de decisión (CBD/COP/15/2). Si la 
Conferencia de las Partes decide seguir manteniendo sus reuniones cada dos años, la 

https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-13/cop-13-dec-33-es.pdf
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16ª reunión se celebraría en el segundo semestre de 2024, mientras que la 17ª reunión se 
celebraría en el segundo semestre de 2026. 

II. INFORMES 

Tema 6. Informes de las reuniones celebradas entre períodos de sesiones y las 
reuniones preparatorias regionales 

32. En relación con este tema, la Presidencia informará a la Conferencia de las Partes 
acerca de las reuniones de los órganos subsidiarios celebradas en el período entre 
sesiones y los informes correspondientes, en el entendido de que las cuestiones de fondo 
que dimanen de estas se examinarán en el contexto del tema apropiado del programa. 

33. Los siguientes informes se presentaron a la Conferencia de las Partes en la parte I de 
su 15ª reunión:  

a) Informe de la 11ª reunión del Grupo de Trabajo Especial de Composición 
Abierta entre Períodos de Sesiones sobre el Artículo 8 j) y Disposiciones Conexas (WG8J) 
del Convenio sobre la Diversidad Biológica;  

b) Informes de la 23ª reunión y de la parte I de la 24ª reunión del Órgano 
Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico (CBD/SBSTTA/24/12);  

c) Informe de la parte I de la tercera reunión del Órgano Subsidiario sobre la 
Aplicación; 

d) Informes de las reuniones primera y segunda y de la parte I de la tercera 
reunión del Grupo de Trabajo de Composición Abierta sobre el Marco Mundial de la 
Diversidad Biológica posterior a 2020.  

34. Los informes que se presentarán en la parte II de la 15ª reunión son los siguientes: 

a) Informe de la 24ª reunión del Órgano Subsidiario de Asesoramiento 
Científico, Técnico y Tecnológico (CBD/SBSTTA/24/12); 

b) Informe de la tercera reunión del Órgano Subsidiario sobre la Aplicación 
(CBD/SBI/3/21); 

c) Informes de la tercera reunión (CBD/WG2020/3/7), la cuarta reunión 
(CBD/WG2020/4/4) y la quinta reunión (CBD/WG2020/5/--)5 del Grupo de Trabajo de 
Composición Abierta sobre el Marco Mundial de la Diversidad Biológica posterior a 2020. 

35. Los grupos regionales tal vez deseen informar a la Conferencia de las Partes acerca de 
los resultados de las reuniones preparatorias regionales que se realizarán antes de la 
15ª reunión de la Conferencia de las Partes. 

III. ADMINISTRACIÓN Y PRESUPUESTO 

Tema 7. Administración del Convenio y presupuesto para los fondos 
fiduciarios 

36. La Conferencia de las Partes tendrá ante sí para su consideración el informe de la 
Secretaria Ejecutiva sobre la administración del Convenio, incluido el presupuesto para los 

 
5 Los resultados de la quinta reunión del Grupo de Trabajo se publicarán tan pronto estén disponible 
tras la conclusión de la reunión, el 5 de diciembre de 2022. 
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fondos fiduciarios del Convenio (CBD/COP/15/6). Se invitará a la Conferencia de las Partes 
a tomar nota del informe. 

37.  En su 14ª reunión, la Conferencia de las Partes pidió a la Secretaria Ejecutiva que 
preparara propuestas para el presupuesto para el bienio 2021-2022 (decisión 14/37). Tras 
haberse postergado la 15ª reunión de la Conferencia de las Partes, se aprobó un 
presupuesto provisional para 2021 en las reuniones extraordinarias que se celebraron en 
noviembre de 2020 (véase la decisión EM-2/1) y la Conferencia de las Partes, aprobó un 
presupuesto provisional para 2022 en la parte I de la presente reunión (véase la 
decisión 15/1. En esta última, se pidió a la Secretaria Ejecutiva que preparara propuestas 
para el presupuesto para el bienio 2023-2024. 

38.  En relación con este tema, se prevé que la Conferencia de las Partes apruebe un 
prepuesto por programas para el bienio 2023-2024 sobre la base de una propuesta 
preparada por la Secretaria Ejecutiva (CBD/COP/15/7 y CBD/COP/15/7/Add.1), de 
conformidad con las decisiones 14/37 y 15/1. También se proporcionará más información 
sobre los requerimientos para el Fondo Fiduciario de Contribuciones Voluntarias 
Adicionales en apoyo a las Actividades Aprobadas, con inclusión de un resumen de las 
repercusiones financieras de los proyectos de decisión (CBD/COP/15/7/Add.2). Con arreglo 
a la decisión 14/37, la Conferencia de las Partes también considerará, en relación con este 
tema del programa, asuntos relacionados con la financiación para los participantes de 
países en desarrollo (CBD/COP/15/7/Add.3). Los elementos de un proyecto de decisión, 
preparado por la Secretaria Ejecutiva, figuran en la recopilación de proyectos de decisión 
(CBD/COP/15/2).  

39. El pleno tal vez desee establecer un grupo de contacto sobre el presupuesto para 
abordar este tema del programa, previendo que la Conferencia de las respectivas reuniones 
de la Conferencia de las Partes que actúan como reuniones las Partes en los Protocolos de 
Cartagena y Nagoya, en sus primeras sesiones plenarias, también remitirían el examen de 
los presupuestos para sus programas de trabajo a este grupo de contacto. 

IV. REVISIÓN DE LA APLICACIÓN 

Tema 8. Revisión de los progresos realizados en la aplicación del Convenio y 
la implementación del Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 2011-2020, así 

como en el logro de las Metas de Aichi para la Diversidad Biológica  

40. La Conferencia de las Partes, en su decisión X/2, párrafo 14, recordando que la función 
de la Conferencia de las Partes es realizar una revisión de la aplicación del Convenio, 
decidió que en las reuniones futuras de la Conferencia de las Partes se examinaran los 
avances en la aplicación del Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 2011-2020, se 
intercambiaran experiencias pertinentes para la aplicación y brindara orientación sobre 
cómo sortear los obstáculos encontrados. Además, con arreglo al programa de trabajo 
plurianual de la Conferencia de las Partes hasta 2020 (decisión XII/31), la Conferencia de 
las Partes llevará a cabo en su 15ª reunión la evaluación final de la aplicación del Plan 
Estratégico para la Diversidad Biológica 2011-2020 y el logro de las Metas de Aichi para la 
Diversidad Biológica, incluida la consideración de las repercusiones del Informe de la 
evaluación mundial de la Plataforma Intergubernamental Científico-Normativa sobre 
Diversidad Biológica y Servicios de los Ecosistemas (IPBES) sobre la diversidad biológica 
y los servicios de los ecosistemas. En la decisión XIII/29, la Conferencia de las Partes 
también decidió que la quinta edición de la Perspectiva Mundial sobre la Diversidad 
Biológica (PMDB-5) proporcionaría, entre otras cosas, un informe final conciso sobre la 
implementación del Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 2011-2020.  

https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-14/cop-14-dec-37-es.pdf
https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-15/cop-15-dec-01-es.pdf
https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-10/cop-10-dec-02-es.pdf
https://www.cbd.int/sp/
https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-13/cop-13-dec-29-es.pdf
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41. Con arreglo a las decisiones 14/1 y 14/34 y las disposiciones relativas a la PMDB-5 
establecidas en la decisión 14/35, el Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, 
Técnico y Tecnológico, en su 23ª reunión (recomendación 23/1) acogió con satisfacción el 
Informe de la evaluación mundial de la IPBES y tomó nota de la información que se 
presentaba en la nota de la Secretaria Ejecutiva sobre las conclusiones de la IPBES 
(CBD/SBSTTA/23/2 y adiciones).  

42. El Órgano Subsidiario sobre la Aplicación, en su tercera reunión, examinó un análisis 
actualizado de los progresos realizados en la implementación del Plan Estratégico para la 
Diversidad Biológica 2011-2020, un análisis de la contribución las metas nacionales 
establecidas por las Partes y los progresos hacia el logro de las Metas de Aichi para la 
Diversidad Biológica, así como información sobre la aplicación del artículo 8 j) y 
disposiciones conexas y del plan de acción sobre género, preparados por la Secretaria 
Ejecutiva (CBD/SBI/3/2 y adiciones) sobre la base de la información que figuraba en los 
sextos informes nacionales y las estrategias y planes de acción nacionales en materia de 
biodiversidad presentados tras la adopción del Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 
2011-2020.  

43. El Órgano Subsidiario sobre la Aplicación llevó a cabo una revisión de los progresos en 
la implementación basándose en la información antes mencionada y preparó la 
recomendación 3/1.  

44. Se han preparado versiones actualizadas de los análisis mencionados anteriormente 
(CBD/COP/15/9 y adiciones).  

45. Se invitará a la Conferencia de las Partes a considerar los dos proyectos de decisión 
derivados de las recomendaciones 23/1 y 24/1 del OSACTT, así como de la 
recomendación 3/1 del OSA, que se reproducen en la recopilación de proyectos de decisión 
(CBD/COP/15/2), teniendo también en cuenta los informes actualizados preparados por la 
Secretaría (CBD/COP/15/9 y adiciones). 

V. EL MARCO MUNDIAL DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA 
POSTERIOR A 2020, ASUNTOS RELACIONADOS Y 
MECANISMOS PARA MEJORAR LA IMPLEMENTACIÓN 

Tema 9. El marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020 

46. En 2010, la Conferencia de las Partes adoptó el Plan Estratégico para la Diversidad 
Biológica 2011-2020, con sus Metas de Aichi para la Diversidad Biológica. De conformidad 
con el plan de trabajo plurianual de la Conferencia de las Partes, adoptado en la decisión 
XII/31, la Conferencia de las Partes abordará en su 15ª reunión, entre otras cosas, el 
instrumento que siga al Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 2011-2020 y los 
medios de implementación relacionados, incluida la movilización de recursos (es decir, el 
marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020). 

47. En su 14ª reunión, la Conferencia de las Partes determinó el proceso preparatorio para 
la elaboración del marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020 y estableció un 
grupo de trabajo de composición abierta entre períodos de sesiones que apoyaría la 
preparación del marco, designando copresidentes del grupo a los Sres. Francis Ogwal 
(Uganda) y Basile van Havre (Canadá) (decisión 14/34). En esa misma decisión, la 
Conferencia de las Partes también pidió al Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, 
Técnico y Tecnológico, al Órgano Subsidiario sobre la Aplicación y al Grupo de Trabajo 
Especial de Composición Abierta sobre el Artículo 8 j) y Disposiciones Conexas que, en sus 
reuniones 23ª y 24ª, 3ª y 11ª, respectivamente, contribuyeran a la elaboración del marco 

https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-14/cop-14-dec-01-es.pdf
https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-14/cop-14-dec-35-es.pdf
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mundial de la diversidad biológica posterior a 2020 y la apoyaran dentro del alcance de sus 
correspondientes mandatos. Las recomendaciones posteriores del Grupo de Trabajo han 
ofrecido más orientación en relación con el proceso.  

Tema 9 A. El marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020 

48. Hasta la fecha, se han organizado cuatro reuniones del Grupo de Trabajo sobre el 
Marco Mundial de la Diversidad Biológica posterior a 2020 (WG2020-1 en Nairobi, agosto 
de 2019; WG2020-2 en Roma, febrero de 2020; WG2020-3 (virtual), agosto/septiembre de 
2021 y en Ginebra, marzo de 2022; y WG2020-4 en Nairobi, junio de 2022); asimismo, se 
celebrará una quinta reunión en Montreal, del 3 al 5 de diciembre de 2022. Los 
Copresidentes del Grupo de Trabajo, con el apoyo de la Secretaria Ejecutiva y bajo la 
supervisión de la Mesa, prepararon proyectos del marco mundial de la diversidad biológica 
posterior a 2020 (CBD/WG2020/2/3, (“Borrador preliminar actualizado”, CBD/WG2020/3/3, 
“Primer proyecto”) y otra documentación basada en diferentes comunicaciones y consultas, 
así como en los resultados de las reuniones primera y segunda del Grupo de Trabajo. El 
Grupo de Trabajo también contó con información de las recomendaciones de las reuniones 
23ª y 24ª del Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico, la 
tercera reunión del Órgano Subsidiario sobre la Aplicación y la 11ª reunión del Grupo de 
Trabajo Especial de Composición Abierta sobre el Artículo 8 j) y Disposiciones Conexas. 
Los informes de las reuniones primera y segunda y de la parte I de la tercera reunión del 
Grupo de Trabajo se presentaron a la Conferencia de las Partes en la primera parte de su 
15ª reunión, en Kunming, en octubre de 2021.  

49. Los proyectos del marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020, resultantes 
de las negociaciones que se mantuvieron en las reuniones tercera y cuarta del Grupo de 
Trabajo, se incluyeron en los informes de esas reuniones (CBD/WG2020/3/7 y 
CBD/WG2020/4/4). Hay más información sobre el proceso preparatorio, incluida 
documentación para el Grupo de Trabajo, así como comunicaciones remitidas por las 
Partes y observadores, en el enlace siguiente: https://www.cbd.int/conferences/post2020.  

50. En su quinta reunión, el Grupo de Trabajo sobre el Marco Mundial de la Diversidad 
Biológica posterior a 2020 preparará un proyecto final del marco mundial de la diversidad 
biológica posterior a 2020, basándose en los resultados de su cuarta reunión, que figuran 
en el informe de esa reunión (CBD/WG2020/4/4), y teniendo en cuenta, según proceda, el 
informe de los Copresidentes sobre los resultados de la reunión del Grupo Oficioso sobre 
el Marco Mundial de la Diversidad Biológica posterior a 2020, que tuvo lugar en Montreal, 
del 26 al 30 de septiembre de 2022 (CBD/WG2020/5/2).  

51. Se prevé que la Conferencia de las Partes examine el proyecto de marco con miras a 
adoptar una versión final basada en una recomendación de la quinta reunión del Grupo de 
Trabajo. Al examinar este subtema, deberán tenerse en cuenta los vínculos con los 
siguientes subtemas del presente tema del programa, así como los asuntos conexos que 
se mencionan en el párrafo 57.  

Tema 9 B. Marcos de seguimiento para el marco mundial de la diversidad biológica 
posterior a 2020 

52. La Conferencia de las Partes pidió al Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, 
Técnico y Tecnológico que en sus reuniones 23ª y 24ª contribuyera a la elaboración del 
marco de la diversidad biológica posterior a 2020 y en apoyo de la labor del Grupo de 
Trabajo sobre el Marco Mundial de la Diversidad Biológica posterior a 2020 (decisión 14/34, 
párr. 16). Posteriormente, el Grupo de Trabajo sobre el Marco Mundial de la Diversidad 
Biológica posterior a 2020, en su recomendación 1/1, invitó al Órgano Subsidiario de 

https://www.cbd.int/conferences/post2020
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Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico y a la Secretaria Ejecutiva a proporcionar 
elementos de orientación sobre indicadores, valores de referencia y un enfoque para un 
marco de seguimiento. La recomendación 24/2 del OSACTT propone un proyecto de 
enfoque de seguimiento, que incluye indicadores pertinentes para los proyectos de 
objetivos y metas. El Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y 
Tecnológico estableció además un proceso para seguir revisando los posibles indicadores, 
entre otras cosas mediante un taller de expertos sobre el marco de seguimiento para el 
marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020, que se llevó a cabo en Bonn, en 
junio de 2022. El informe del taller está disponible como documento CBD/ID/OM/2022/1/26. 

53. Se invitará a la Conferencia de las Partes a considerar un proyecto de decisión sobre 
seguimiento basado en la recomendación 24/2 del OSACTT y los resultados de la revisión 
antes mencionada; este se reproduce en la recopilación de proyectos de decisión 
(CBD/COP/15/2). 

Tema 9 C. Estrategia de comunicación 

54. En su tercera reunión, el Órgano Subsidiario sobre la Aplicación consideró un proyecto 
de marco para una estrategia de comunicación en apoyo de la implementación del marco 
mundial de la diversidad biológica posterior a 2020 y adoptó la recomendación 3/5.  

55. Se invitará a la Conferencia de las Partes a considerar un proyecto de decisión derivado 
de la recomendación 3/5 del OSA; este se reproduce en la recopilación de proyectos de 
decisión (CBD/COP/15/2). 

Tema 9 D. Plan de Acción sobre Género 

56. La Conferencia de las Partes, en la decisión 14/34, párrafo 2 c) del anexo, afirmó que 
el proceso de elaboración del marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020 
tendría en cuenta las cuestiones de género incorporando la perspectiva de género 
sistemáticamente y garantizando una representación apropiada, especialmente de mujeres 
y niñas, en el proceso. Además, la Conferencia de las Partes, en la decisión 14/18, 
párrafo 6, pidió a la Secretaria Ejecutiva que llevara a cabo una revisión de la 
implementación del Plan de Acción sobre Género 2015-2020, a fin de determinar carencias, 
mejores prácticas y lecciones aprendidas. Respondiendo a estas decisiones y teniendo en 
cuenta las conclusiones de la revisión de la implementación del Plan de Acción sobre 
Género 2015-2020, que indican que se necesitará un nuevo plan de acción sobre género 
para apoyar la implementación de un marco mundial de la diversidad biológica posterior a 
2020 que tenga en cuenta las cuestiones de género, el Órgano Subsidiario sobre la 
Aplicación preparó, en su tercera reunión, un proyecto de plan de acción sobre género para 
el período posterior a 2020.  

57. Se invitará a la Conferencia de las Partes a considerar un proyecto de decisión derivado 
de la recomendación 3/3 del OSA; este se reproduce en la recopilación de proyectos de 
decisión (CBD/COP/15/2). 

Asuntos conexos 

58. El Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico, el Grupo de 
Trabajo Especial de Composición Abierta sobre el Artículo 8 j) y Disposiciones Conexas y 
el Órgano Subsidiario sobre la Aplicación han preparado varios proyectos de 

 
6 Hay más información disponible en la página de la reunión del taller de expertos sobre el marco de 
seguimiento para el marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020 en el enlace siguiente: 
https://www.cbd.int/meetings/ID-OM-2022-01  

https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-14/cop-14-dec-18-es.pdf
https://www.cbd.int/meetings/ID-OM-2022-01
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recomendación que también resultan pertinentes para la elaboración del marco mundial de 
la diversidad biológica posterior a 2020. Estos asuntos se abordan en otros temas del 
programa, como se indica a continuación: recomendación 11/2 del WG8J sobre el nuevo 
programa de trabajo y los arreglos institucionales (tema 10 del programa); 
recomendaciones 3/6 y 3/7 del OSA sobre movilización de recursos y el mecanismo 
financiero, respectivamente (tema 12 del programa); recomendación 3/8 del OSA sobre 
creación de capacidad, cooperación científica y técnica, transferencia de tecnología, gestión 
de conocimientos y comunicación (tema 13 del programa); recomendación 3/12 del OSA 
sobre cooperación con otros convenios, organizaciones internacionales e iniciativas (tema 
15 del programa);recomendación 3/11 del OSA sobre mecanismos de presentación de 
informes, evaluación y revisión de la aplicación (tema 14 del programa); y 
recomendación 3/15 del OSA sobre integración de la diversidad biológica en todos los 
sectores y otras medidas estratégicas para intensificar la aplicación (tema 16 del programa) 

Tema 10. Mejora de la integración con respecto a las disposiciones 
relacionadas con el artículo 8 j) y disposiciones conexas 

Tema 10 A. Elaboración de un nuevo programa de trabajo y arreglos 
institucionales sobre el artículo 8 j) y disposiciones conexas  

59. La Conferencia de las Partes, en su 14ª reunión, en la decisión 14/7 pidió Grupo de 
Trabajo Especial de Composición Abierta sobre el Artículo 8 j) y Disposiciones Conexas 
que en su 11ª reunión formulara propuestas para la labor que podría realizarse en el futuro, 
incluidas propuestas para una segunda fase de trabajo en relación con el Plan de acción 
sobre utilización consuetudinaria sostenible, así como arreglos institucionales, y sus modus 
operandi, para que el Órgano Subsidiario sobre la Aplicación las examinara en su 3ª reunión 
con el fin de aportar información para la elaboración de un programa de trabajo sobre el 
artículo 8 j) y disposiciones conexas plenamente integrado como parte del marco de la 
diversidad biológica posterior a 2020, que tuviera en cuenta las novedades en otros foros y 
organizaciones internacionales pertinentes. Por consiguiente, el Grupo de Trabajo preparó 
la recomendación 11/2. 

60. Se prevé que la Conferencia de las Partes considere el proyecto de decisión que figura 
en la recomendación 11/2; este se reproduce en la recopilación de proyectos de decisión 
(CBD/COP/15/2). 

Tema 10 B. Diálogo a fondo sobre el artículo 8 j) y disposiciones conexas 

61. El Grupo de Trabajo Especial de Composición Abierta entre Períodos de Sesiones sobre 
el Artículo 8 j) y Disposiciones Conexas, en su 11ª reunión, mantuvo un diálogo a fondo 
sobre la contribución de los conocimientos tradicionales, innovaciones y prácticas de los 
pueblos indígenas y las comunidades locales, así como de la diversidad cultural, al marco 
mundial de la diversidad biológica posterior a 2020, y preparó la recomendación 11/1.  

62. Se prevé que la Conferencia de las Partes considere un proyecto de decisión que figura 
en la recomendación 11/2; este se reproduce en la recopilación de proyectos de decisión 
(CBD/COP/15/2). 

Tema 10 C. Recomendaciones del Foro Permanente de las Naciones Unidas 
para las Cuestiones Indígenas  

63. El Grupo de Trabajo Especial de Composición Abierta entre Períodos de Sesiones sobre 
el Artículo 8 j) y Disposiciones Conexas, en su 11ª reunión, examinó recomendaciones del 
Foro Permanente de las Naciones Unidas para las Cuestiones Indígenas y preparó la 
recomendación 11/4. 

https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-14/cop-14-dec-17-es.pdf
https://www.cbd.int/doc/recommendations/wg8j-11/wg8j-11-rec-04-es.pdf
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64. Se prevé que la Conferencia de las Partes considere el proyecto de decisión que figura 
en la recomendación 11/4; este se reproduce en la recopilación de proyectos de decisión 
(CBD/COP/15/2). 

Tema 11.  Información digital sobre secuencias de recursos genéticos 

65. En el párrafo 6 de la decisión 14/20, la Conferencia de las Partes observó que existía 
divergencia de opiniones entre las Partes con respecto a la participación en los beneficios 
derivados del uso de información digital sobre secuencias de recursos genéticos, se 
comprometió a resolver esa divergencia y estableció un proceso a esos efectos. El proceso 
incluía la comunicación de opiniones, el encargo de estudios y trabajos de un Grupo 
Especial de Expertos Técnicos (GEET). El Grupo de Trabajo de Composición Abierta sobre 
el Marco Mundial de la Diversidad Biológica posterior a 2020 habría de examine las 
conclusiones del GEET y formular recomendaciones a la Conferencia de las Partes, en su 
15ª reunión, sobre cómo abordar la información digital sobre secuencias de recursos 
genéticos en el contexto del marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020.  

66. En la primera parte de su tercera reunión, el Grupo de Trabajo de Composición Abierta 
sobre el Marco Mundial de la Diversidad Biológica posterior a 2020 consideró una nota de 
la Secretaria Ejecutiva en la que se presentaba una sinopsis de las actividades 
emprendidas en el período de sesiones hasta ese entonces, con inclusión de las 
conclusiones del GEET y una serie de actividades organizadas por los Copresidentes del 
Grupo de Trabajo para facilitar un intercambio de información oficioso. Teniendo en cuenta 
las deliberaciones que se mantuvieron durante la reunión, los Copresidentes del Grupo de 
Trabajo y la Secretaria Ejecutiva establecieron un Grupo Oficioso de Asesoramiento de los 
Copresidentes en materia de información digital sobre secuencias de recursos genéticos 
que ofrecería asesoramiento y opiniones con anterioridad a la segunda parte de la tercera 
reunión del Grupo de Trabajo. 

67. En la segunda parte de su tercera reunión, el Grupo de Trabajo de Composición Abierta 
sobre el Marco Mundial de la Diversidad Biológica posterior a 2020 consideró información 
sobre la labor realizada por el Grupo Oficioso de Asesoramiento de los Copresidentes y 
acordó la recomendación 3/2 del Grupo de Trabajo, en la que se establecen algunas 
características convenidas de una solución para la participación justa y equitativa en 
materia de información digital sobre secuencias de recursos genéticos, y pidió al Grupo 
Oficioso de Asesoramiento de los Copresidentes que realizara algunas tareas adicionales 
en el período entre sesiones. 

68. En la recomendación, también se incluyeron elementos de un proyecto de decisión que 
se sometería a la consideración de la Conferencia de las Partes. 

69. En la cuarta reunión del Grupo de Trabajo, celebrada en Nairobi del 21 al 26 de junio 
de 2022, se prosiguieron las negociaciones relativas a la información digital sobre 
secuencias de recursos genéticos, basándose en la labor de la tercera reunión del Grupo 
de Trabajo y valiéndose de la labor adicional del Grupo Oficioso de Asesoramiento de los 
Copresidentes en el período de sesiones hasta esa fecha, y se preparó la 
recomendación 4/2, que incluye elementos revisados de un proyecto de decisión que se 
someterá a la consideración de la Conferencia de las Partes.  

70. Se prevé que el Grupo de Trabajo siga elaborando el proyecto de decisión para la 
Conferencia de las Partes en su quinta reunión, teniendo en cuenta la información de las 
tareas adicionales realizadas por el Grupo Oficioso de Asesoramiento de los Copresidentes 
(CBD/WG2020/5/3).  

https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-14/cop-14-dec-20-es.pdf
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71. Se invitará a la Conferencia de las Partes a considerar este tema sobre la base de las 
recomendaciones de las reuniones tercera, cuarta y quinta del Grupo de Trabajo. Este tema 
del programa se considerará conjuntamente con el tema correspondiente del programa de 
la reunión de las Partes en el Protocolo de Nagoya.  

Tema 12. Movilización de recursos y el mecanismo financiero 

Tema 12 A. Movilización de recursos 

72. En la decisión 14/22, la Conferencia de las Partes afirmó que la movilización de recursos 
sería una parte integrante del marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020 y 
decidió comenzar los preparativos en relación con este componente en una etapa temprana 
del proceso de elaboración del marco, de manera plenamente coherente y coordinada con 
el proceso general para el marco posterior a 2020 (párr. 14). En la misma decisión, la 
Conferencia de las Partes pidió a la Secretaria Ejecutiva que contratase a un Grupo de 
expertos sobre movilización de recursos para llevar a cabo una serie de tareas y preparar 
informes a fin de contribuir al proceso general del marco posterior a 2020, que serían 
considerados por el Grupo de Trabajo de Composición Abierta sobre el Marco Mundial de 
la Diversidad Biológica posterior a 2020 y por la Conferencia de las Partes en su 15ª reunión 
(párr.14). En la misma decisión, la Conferencia de las Partes pidió a la Secretaria Ejecutiva 
que contratase un Grupo de expertos sobre movilización de recursos para llevar a cabo una 
serie de tareas y preparar informes a fin de contribuir al proceso general del marco posterior 
a 2020, que serían considerados por el Grupo de Trabajo de Composición Abierta sobre el 
Marco Mundial de la Diversidad Biológica posterior a 2020 y por la Conferencia de las Partes 
en su 15ª reunión (párr. 15). 

73. Los informes del grupo de expertos, en particular la contribución del grupo al 
componente de movilización de recursos, fueron considerados por el Órgano Subsidiario 
sobre la Aplicación en su tercera reunión, sobre la base de la documentación preparada por 
la Secretaria Ejecutiva (CBD/SBI/3/5/Add.1 y CBD/SBI/3/5/Add.2/Rev.1); estos documentos 
también están a disposición de la Conferencia de las Partes para su información. El Órgano 
Subsidiario preparó un proyecto de decisión, que figura en la recomendación 3/6 del OSA; 
este se reproduce en la recopilación de proyectos de decisión (CBD/COP/15/2). El Órgano 
Subsidiario sobre la Aplicación también pidió que se llevara a cabo un proceso consultivo 
oficioso sobre movilización de recursos y recomendó que los resultados de la labor del 
Órgano Subsidiario y del proceso consultivo oficioso se pusieran a disposición para su 
consideración por el Grupo de Trabajo sobre el Marco Mundial de la Diversidad Biológica 
posterior a 2020 así como por la Conferencia de las Partes. Por consiguiente, el informe del 
proceso consultivo oficioso se publica en un documento de información. Además, el 
documento CBD/COP/15/11 presenta un informe final sobre la información presentada por 
las Partes a través del marco de presentación de informes financieros establecido mediante 
las decisiones XI/4 y XII/3.  

74. En relación con este tema, la Conferencia de las Partes, en su 15ª reunión, tal vez desee 
considerar la documentación antes mencionada, en particular el proyecto de decisión que 
figura en la recomendación 3/6 del OSA. 

Tema 12 B. Mecanismo financiero 

75. En la decisión 14/23, la Conferencia de las Partes pidió al Órgano Subsidiario que, en 
su tercera reunión, elaborara propuestas para un marco cuatrienal de prioridades 
programáticas orientado a la obtención de resultados para el octavo período de reposición 
(desde julio de 2022 hasta junio de 2026) del Fondo Fiduciario del Fondo para el Medio 
Ambiente Mundial para el Convenio y sus Protocolos, en consonancia con el proyecto de 

https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-14/cop-14-dec-22-es.pdf
https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-14/cop-14-dec-23-es.pdf
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marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020. Adoptó el mandato para una 
evaluación completa del monto de fondos necesarios para la aplicación del Convenio y sus 
Protocolos durante el octavo período de reposición del Fondo Fiduciario del Fondo para el 
Medio Ambiente Mundial. También pidió que se preparara el mandato para el sexto examen 
de la eficacia del mecanismo financiero, que será considerado por la Conferencia de las 
Partes en su 15ª reunión. 

76. En su tercera reunión, el Órgano Subsidiario sobre la Aplicación consideró estos 
asuntos teniendo en cuenta la documentación preparada por la Secretaria Ejecutiva, que 
incluía un informe provisional del Fondo para el Medio Ambiente Mundial y un informe del 
equipo de expertos contratado en relación con la evaluación de las necesidades de fondos. 
El Órgano Subsidiario preparó una recomendación para que fuera considerada por la 
Conferencia de las Partes en su 15ª reunión (recomendación 3/7 del OSA). La 
recomendación incluye un proyecto de decisión que aborda, entre otras cosas, la 
orientación que se facilitará al Fondo para el Medio Ambiente Mundial con arreglo a las 
decisiones III/8 y 14/23. En su recomendación, el Órgano Subsidiario también ofreció 
orientación a la Secretaria Ejecutiva en relación con la preparación del proyecto de 
orientación unificada para el Fondo para el Medio Ambiente Mundial que se sometería a la 
consideración de la Conferencia de las Partes en su 15ª reunión. 

77. Se prevé que la Conferencia de las Partes, en su 15ª reunión, considere este tema 
teniendo en cuenta la recomendación 3/7 del OSA, una nota de la Secretaria Ejecutiva 
(CBD/COP/15/10) y el informe del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (CBD/COP/15/8) 
y adopte una decisión sobre este tema, que incluirá orientación para el Fondo para el Medio 
Ambiente Mundial. 

Tema 13. Creación de capacidad y cooperación científica y técnica y gestión de 
conocimientos y comunicación 

Tema 13 A. Creación de capacidad y cooperación científica y técnica 

78. En la decisión 14/24, la Conferencia de las Partes pidió a la Secretaria Ejecutiva que 
preparara un proyecto de marco estratégico a largo plazo para la creación de capacidad 
después de 2020 siguiendo el proceso que se describe en el anexo de esa decisión y que 
sometiera el proyecto a la consideración del Órgano Subsidiario sobre la Aplicación en su 
tercera reunión y, posteriormente, de la Conferencia de las Partes en su 15ª reunión. 
Además, se pidió a la Secretaria Ejecutiva que, en colaboración con asociados, continuara 
promoviendo y facilitando la cooperación científica y técnica y que preparara propuestas 
para un proceso inclusivo de examen y renovación de los programas de cooperación 
científica y técnica para apoyar el marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020 
y que las presentara para que fueran examinadas por el Órgano Subsidiario de 
Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico y el Órgano Subsidiario sobre la 
Aplicación en las reuniones que celebraran antes de la 15ª reunión de la Conferencia de 
las Partes.  

79. Con arreglo a las decisiones antes mencionadas, el Órgano Subsidiario sobre la 
Aplicación consideró, en su tercera reunión, un proyecto de marco estratégico a largo plazo 
para el desarrollo de capacidad a fin de apoyar la implementación del marco mundial de la 
diversidad biológica posterior a 2020, preparado con aportaciones de una consulta temática 
mundial realizada en Roma y un foro de debate en línea.  

80. Además, el Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico 
consideró, en su 24ª reunión, un proyecto de propuestas para fortalecer la cooperación 
científica y técnica en apoyo del marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020, 

https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-14/cop-14-dec-24-es.pdf
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preparado con aportaciones del Comité Asesor Oficioso del Mecanismo de Facilitación. El 
órgano Subsidiario sobre la Aplicación consideró, en su tercera reunión, una versión de 
esas propuestas, preparadas con arreglo a la recomendación 23/6 del OSACTT. En su 
tercera reunión, el Órgano Subsidiario sobre la Aplicación también pidió a la Secretaria 
Ejecutiva que encargara un proceso inclusivo para la revisión y la renovación de los 
programas de cooperación científica y técnica y que presentara un informe para someterlo 
a la consideración de la Conferencia de las Partes en su 15ª reunión. 

81. Se invitará a la Conferencia de las Partes a considerar este tema del programa teniendo 
en cuenta un proyecto de decisión basado en la recomendación 3/8 del OSA, que con 
inclusión de un marco estratégico a largo plazo para la creación y el desarrollo de capacidad 
en apoyo de la implementación del marco mundial de la diversidad biológica posterior a 
2020 (que figura en el anexo I de la recomendación 3/8 del OSA). También tendrá ante sí 
para su consideración propuestas para fortalecer la cooperación científica y técnica en 
apoyo del marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020 (anexo II de la 
recomendación 3/8 del OSA) y un proyecto de mandato para el Grupo Asesor Oficioso 
sobre Cooperación Científica y Técnica (anexo III), así como el informe antes mencionado 
sobre la revisión de los programas de cooperación científica y técnica (CBD/COP/15/12). 
También se pondrá a disposición de los participantes, para su información, un informe 
actualizado sobre la implementación del plan de acción a corto plazo para la creación de 
capacidad en el período 2016-2020 y un informe de progresos resumido sobre cooperación 
científica y técnica, con inclusión de los progresos realizados en la implementación de la 
Iniciativa Bio-Bridge.  

Tema 13 B. Gestión de conocimientos 

82. En la decisión 14/25, la Conferencia de las Partes pidió a la Secretaria Ejecutiva que 
llevase a cabo varias actividades relacionadas con la gestión de conocimientos en el 
contexto del Convenio y sus Protocolos y el mecanismo de facilitación y que presentara un 
informe de progresos al Órgano Subsidiario sobre la Aplicación en su tercera reunión. Entre 
estas actividades incluyeron, entre otras, la elaboración de un componente de gestión de 
conocimientos como parte del proceso de preparación para el marco mundial de la 
diversidad biológica posterior a 2020, un mayor apoyo a la implementación del programa 
de trabajo para el mecanismo de facilitación y la Estrategia Web del Convenio y sus 
Protocolos, la promoción de las comunidades de práctica y redes de conocimientos y la 
colaboración con asociados en relación con iniciativas e instrumentos de gestión de 
conocimientos pertinentes. 

83. El Órgano Subsidiario sobre la Aplicación consideró estos asuntos en su tercera 
reunión.  

84. Se invitará a la Conferencia de las Partes a considerar este tema del programa sobre la 
base del proyecto de decisión derivado de la recomendación 3/10 del OSA, teniendo en 
cuenta un informe de progresos de la Secretaria Ejecutiva sobre la implementación del 
programa de trabajo para el mecanismo de facilitación, que se publicará en un documento 
de información.  

Tema 13 C. Comunicación 

85. En la decisión 14/26, la Conferencia de las Partes pidió a la Secretaria Ejecutiva que 
continuara implementando el marco para una estrategia mundial de comunicaciones y que 
elaborase, en colaboración con varios asociados, temas y materiales de referencia en torno 
a los cuales las Partes, otros Gobiernos, organizaciones pertinentes y pueblos indígenas y 
comunidades locales puedan organizar campañas de comunicación y sensibilización 

https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-14/cop-14-dec-25-es.pdf
https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-14/cop-14-dec-26-es.pdf
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pública relativas al estado actual de la diversidad biológica y la preparación del marco 
mundial de la diversidad biológica posterior a 2020. 

86. El Órgano Subsidiario sobre la Aplicación consideró un informe de progresos sobre las 
actividades realizadas por la Secretaria Ejecutiva en el contexto de la decisión antes 
mencionada, y adoptó una recomendación en la que se propusieron otras actividades.  

87. Se invitará a la Conferencia de las Partes a considerar este tema del programa sobre la 
base del proyecto de decisión derivado de la recomendación 3/18 del OSA. 

Tema 14.  Mecanismos para la planificación, el seguimiento, la presentación de 
informes y la revisión 

88. En la decisión 14/29, la Conferencia de las Partes pidió a la Secretaria Ejecutiva que 
continuara elaborando, para consideración del Órgano Subsidiario sobre la Aplicación en 
su tercera reunión, opciones para mejorar los mecanismos de revisión con el fin de 
fortalecer la aplicación del Convenio. Además, en el párrafo 18 de la decisión 14/34, la 
Conferencia de las Partes pidió al Órgano Subsidiario sobre la Aplicación que, en su tercera 
reunión, contribuyera a la elaboración del marco mundial de la diversidad biológica posterior 
a 2020 y que lo complementara con elementos relacionados con los medios para apoyar y 
revisar su implementación. 

89. El Órgano Subsidiario sobre la Aplicación, en su tercera reunión, consideró una 
propuesta relativa a un mecanismo de revisión mejorado y preparó la recomendación 3/11, 
que incluye un proyecto de decisión para la Conferencia de las Partes. El Órgano 
Subsidiario sobre la Aplicación también pidió a la Secretaria Ejecutiva que facilitara una 
revisión por pares ampliada de los anexos de la decisión que se proponían. En esos anexos 
se presentan un proyecto de orientación para las estrategias y planes de acción nacionales 
en materia de biodiversidad (incluida una plantilla para metas nacionales armonizadas con 
el marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020), plantillas para los informes 
nacionales séptimo y octavo, el modus operandi para un foro de composición abierta del 
OSA para una revisión país por país y una plantilla para los compromisos voluntarios por 
parte de los actores no estatales. Por consiguiente, se invitó a las Partes y los observadores 
a formular observaciones sobre el proyecto de anexos. Posteriormente, estos fueron 
tratados en un taller que se llevó a cabo en forma paralela a la cuarta reunión del Grupo de 
Trabajo sobre el Marco Mundial de la Diversidad Biológica posterior a 20207. El Órgano 
Subsidiario sobre la Aplicación recomendó además que los resultados de su labor y de la 
revisión por pares ampliada de los anexos se pusieran a disposición del Grupo de Trabajo. 

90. Se invitará a la Conferencia de las Partes a considerar este tema del programa sobre la 
base de un proyecto de decisión derivado de la recomendación 3/11 del OSA, teniendo en 
cuenta también los debates pertinentes al respecto del Grupo de Trabajo sobre el Marco 
Mundial de la Diversidad Biológica posterior a 2020. La recomendación se complementa 
con el proyecto de anexos elaborados con arreglo a la recomendación 3/11 del OSA.  

 
7 El proyecto de anexos estuvo disponible para que se formularan observaciones tanto antes de la 
segunda parte de la tercera reunión del OSA como después de la reunión (Notificaciones 2022-001, 
2022-018). El informe del taller está disponible como documento CBD/ID/WS/2022/1/1, y los 
documentos pertinentes remitidos al respecto están disponibles en el enlace siguiente: 
https://www.cbd.int/meetings/IDWS-2022-01  

https://www.cbd.int/meetings/IDWS-2022-01
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Tema 15. Cooperación con otros convenios y organizaciones internacionales 

Tema 15 A. Programa de trabajo de la Plataforma Intergubernamental 
Científico-Normativa sobre Diversidad Biológica y Servicios de los 
Ecosistemas 

91. En la decisión 14/36, párrafo 9, la Conferencia de las Partes pidió a la Secretaria 
Ejecutiva que preparara propuestas que podrían considerarse para su inclusión en el 
programa de trabajo hasta 2030 de la Plataforma Intergubernamental Científico-Normativa 
sobre Diversidad Biológica y Servicios de los Ecosistemas (en adelante, la Plataforma) con 
el fin de apoyar la implementación del marco mundial de la diversidad biológica posterior a 
2020, para que fueran examinadas por el Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, 
Técnico y Tecnológico y posteriormente por la Conferencia de las Partes en su 15ª reunión. 

92. En el párrafo 10 de la misma decisión, la Conferencia de las Partes también pidió a la 
Secretaria Ejecutiva que, con arreglo a la decisión XII/25, elaborara modalidades para la 
consideración sistemática de todos los productos previstos de la Plataforma, teniendo en 
cuenta los resultados del examen de la Plataforma8, con miras a optimizar su uso en apoyo 
de la aplicación del Convenio. 

93. En su 24ª reunión, el Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y 
Tecnológico consideró una revisión de los productos previstos de la Plataforma hasta la 
fecha y la manera en que se han considerado en el contexto del Convenio, con miras a 
abordar la petición de que se elaboraran modalidades para la consideración sistemática de 
todos los productos previstos. Se brindó al Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, 
Técnico y Tecnológico información actualizada sobre el programa de la Plataforma, 
incluidos los nuevos elementos previstos hasta 2030 y acordados por el Plenario de la 
Plataforma en su séptimo período de sesiones y su aplicación. El Órgano Subsidiario 
también consideró los elementos de una propuesta para otra solicitud del Convenio que 
podría considerarse para su inclusión en el programa de trabajo. El Órgano Subsidiario 
preparó la recomendación 24/3 relativa a este asunto.  

94. Desde las fechas en que el Órgano Subsidiario debatió sobre este tema9, la Plataforma 
ha celebrado otros dos períodos de sesiones de su Plenario. La Secretaria Ejecutiva, en 
cooperación con la Secretaría de la IPBES, ha preparado un documento sobre los 
resultados de estos períodos de sesiones del Plenario que resultan pertinentes para la labor 
del Convenio (CBD/COP/15/-).  

95. Se invitará a la Conferencia de las Partes a considerar este asunto sobre la base de un 
proyecto de decisión que figura en la recopilación de proyectos de decisión 
(CBD/COP/15/2) y se basa en la recomendación 24/3 del OSACTT, teniendo en cuenta 
también la información actualizada que figura en el documento CBD/COP/15/13. 

Tema 15 B. Cooperación con otros convenios y organizaciones internacionales 

96. En la decisión 14/30, la Conferencia de las Partes facilitó orientación sobre la 
cooperación con otros convenios, organizaciones internacionales e iniciativas, incluidos 
esfuerzos para aumentar las sinergias entre los convenios. Se pidió a la Secretaria 
Ejecutiva que, con sujeción a la disponibilidad de recursos, continuara apoyando la labor 
del grupo asesor oficioso sobre sinergias y que organizara un taller para facilitar las 

 
8 Decisión IPBES-6/1 sobre la ejecución del primer programa de trabajo de la Plataforma. 
9 La recomendación fue preparada y aprobado durante la primera parte de la reunión SBSTTA-24 en 
mayo/junio de 2021 y no se volvió a tratar antes de ser adoptada oficialmente en la continuación del 
período de sesiones en marzo de 2022.  

https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-14/cop-14-dec-36-es.pdf
https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-12/cop-12-dec-25-es.pdf
https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-14/cop-14-dec-30-es.pdf
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discusiones entre las Partes en los diversos convenios relacionados con la diversidad 
biológica, con miras a promover su participación en el diseño del marco de la diversidad 
biológica posterior a 2020. 

97. En su tercera reunión, el Órgano Subsidiario sobre la Aplicación consideró la 
cooperación con otros convenios, organizaciones internacionales e iniciativas basándose 
en una nota de la Secretaria Ejecutiva10 y varios documentos de información. Entre otras 
cosas, estos abordaban los resultados y recomendaciones de los talleres de consulta entre 
las partes en varios instrumentos relacionados con la diversidad biológica sobre el marco 
mundial de la diversidad biológica posterior a 2020 (denominados los “talleres de Berna”). 
El Órgano Subsidiario sobre la Aplicación preparó la recomendación 3/12 relativa a este 
asunto.  

98. En relación con este tema, se prevé que la Conferencia de las Partes considere en su 
15ª reunión el proyecto de decisión que figura en la recomendación 3/12 del OSA, que se 
reproduce en la recopilación de proyectos de decisión (CBD/COP/15/2), teniendo en cuenta 
la información actualizada proporcionada por la Secretaria Ejecutiva y organizaciones 
asociadas (CBD/COP/15/14). 

Tema 16.  Integración de la diversidad biológica en todos los sectores 

Tema 16 A. Integración de la diversidad biológica en todos los sectores: Enfoque 
estratégico a largo plazo para la integración de la diversidad biológica 

99. En la decisión 14/3, párrafo 17, la Conferencia de las Partes decidió establecer un 
enfoque estratégico a largo plazo para la integración y, en los párrafos 19 b) y c), pidió a la 
Secretaria Ejecutiva que lo siguiera elaborando, trabajando con el Grupo Asesor Oficioso 
establecido de conformidad con el párrafo 18 y con el mandato que figura en el anexo II de 
la decisión. El resultado de estos trabajos fue considerado por el Órgano Subsidiario sobre 
la Aplicación en su tercera reunión y sus conclusiones se reflejan en su 
recomendación 3/15.  

100. En atención a esta recomendación, la Secretaria Ejecutiva invitó a las Partes, otros 
Gobiernos, los pueblos indígenas y las comunidades locales y los interesados y asociados 
que sean pertinentes a examinar el enfoque estratégico a largo plazo para la integración de 
la diversidad biológica y su plan de acción, y a presentar sus opiniones. Se ha publicado 
una recopilación de las comunicaciones recibidas en un documento de información11.  

101. En relación con este tema, la Conferencia de las Partes tal vez desee considerar el 
proyecto de decisión que figura en la recomendación 3/15 del OSA, que se reproduce en la 
recopilación de proyectos de decisión (CBD/COP/15/2), teniendo en cuenta la recopilación 
de opiniones que se presenta en un documento de información. 

Tema 16 B. Colaboración con gobiernos subnacionales, ciudades y otras 
autoridades locales para mejorar la aplicación del marco mundial de 
la diversidad biológica posterior a 2020 

102. En su tercera reunión, en relación con el tema 11 de su programa provisional, el 
Órgano Subsidiario sobre la Aplicación consideró una propuesta presentada por el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en relación con la colaboración con gobiernos 

 
10 CBD/SBI/3/10. 
11 Las comunicaciones originales están disponibles en el enlace siguiente: 
https://www.cbd.int/notifications/2022-025.  

https://www.cbd.int/notifications/2022-025
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subnacionales, ciudades y otras autoridades locales para mejorar la aplicación del marco 
mundial de la diversidad biológica posterior a 202012.  

103. En relación con este asunto, el Órgano Subsidiario adoptó una recomendación para 
la Conferencia de las Partes que incluye un plan de acción sobre gobiernos subnacionales, 
ciudades y otras autoridades locales para la diversidad biológica con arreglo al Convenio 
sobre la Diversidad Biológica (2021-2030) (recomendación 3/14). 

104. Se prevé que la Conferencia de las Partes considere el proyecto de decisión que 
figura en la recomendación 3/14 del OSA, incluido un plan de acción sobre gobiernos 
subnacionales, ciudades y otras autoridades locales para la diversidad biológica con arreglo 
al Convenio sobre la Diversidad Biológica (2021-2030). 

105. Se proporciona, a título informativo, información actualizada sobre el Proceso de 
Edimburgo y la Declaración de Edimburgo, así como otra información pertinente en relación 
con el plan de acción sobre gobiernos subnacionales, ciudades y otras autoridades locales 
para la diversidad biológica con arreglo al Convenio sobre la Diversidad Biológica (2021-
2030). De conformidad con la decisión X/22, párrafo 6, una séptima reunión cumbre oficiosa 
que se celebrará en forma paralela a la 15ª reunión de la Conferencia de las Partes 
contribuirá a la colaboración de los gobiernos subnacionales, las ciudades y otras 
autoridades locales. 

Tema 17. Examen de la eficacia de los procesos del Convenio y sus Protocolos  

106. En su 13ª reunión, la Conferencia de las Partes en el Convenio adoptó la decisión 
XIII/26, en la que se elaboraron los criterios a los efectos de revisar, en sus reuniones 14ª 
y 15ª, la experiencia con la celebración de reuniones concurrentes de la Conferencia de las 
Partes con las reuniones de las Partes en los Protocolos de Cartagena y de Nagoya, y pidió 
al Secretario Ejecutivo que preparase una revisión preliminar aplicando esos criterios, para 
que fuera considerada por el Órgano Subsidiario sobre la Aplicación. La segunda revisión 
(revisión final) preparada por la Secretaria Ejecutiva fue considerada por el Órgano 
Subsidiario sobre la Aplicación en su tercera reunión. Teniendo en cuenta las circunstancias 
derivadas de la pandemia de COVID-19, el Órgano Subsidiario también consideró las 
dificultades y oportunidades que presentaba la celebración de reuniones mediante 
modalidades en línea.  

107. Se invitará a la Conferencia de las Partes a considerar este tema sobre la base del 
proyecto de decisión derivado de la recomendación 3/13 del OSA; este se reproduce en la 
recopilación de proyectos de decisión (CBD/COP/15/2). Las reuniones de las Partes en los 
Protocolos de Cartagena y de Nagoya también considerarán esta recomendación.  

Tema 18. Programa de trabajo plurianual de la Conferencia de las Partes 

108. En la decisión XII/31, la Conferencia de las Partes adoptó su plan de trabajo 
plurianual hasta la 15ª reunión de la Conferencia de las Partes (prevista para 2020). En su 
15ª reunión, la Conferencia de las Partes tal vez desee actualizar su programa de trabajo, 
centrando la atención en el bienio hasta su 16ª reunión, considerando el marco mundial de 
la diversidad biológica posterior a 2020 y otras decisiones pertinentes, y teniendo en cuenta 
la información preparada por la Secretaria Ejecutiva (CBD/COP/15/15).  

 
12 CBD/SBI/3/19. 

https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-13/cop-13-dec-26-es.pdf
https://www.cbd.int/doc/c/d495/5449/fa6032769cb34014312dbc22/sbi-03-19-es.pdf
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VI. OTRAS CUESTIONES TÉCNICAS 

Tema 19.  Áreas protegidas y otras medidas de conservación eficaces basadas 
en áreas 

109. En su 14ª reunión, la Conferencia de las Partes adoptó la definición de otras 
medidas de conservación eficaces basadas en áreas, acogió con satisfacción la orientación 
voluntaria sobre la integración de las áreas protegidas y otras medidas de conservación 
eficaces basadas en áreas en los paisajes terrestres y marinos más amplios y sobre su 
incorporación en todos los sectores, así como la orientación voluntaria sobre gobernanza y 
equidad y el asesoramiento científico y técnico sobre estas medidas, y alentó a las Partes 
e invitó a toros a hacer uso de las orientaciones y el asesoramiento. Entre otras cosas, la 
Conferencia de las Partes también alentó a las Partes e invitó a otros a tener en cuenta 
estas consideraciones para el logro de la Meta 11 de Aichi para la Diversidad Biológica en 
las áreas marinas y costeras (decisión 14/8). 

110. Se invita a la Conferencia de las Partes a tomar nota de la situación de la aplicación 
de la decisión 14/8 y la Meta 11 de Aichi para la Diversidad Biológica, teniendo en cuenta 
la información preparada por la Secretaria Ejecutiva.  

Tema 20.  Diversidad biológica marina y costera 

Tema 20 A. Áreas marinas de importancia ecológica o biológica 

111. En la decisión 14/9, la Conferencia de las Partes invitó a que se presentaran 
descripciones de áreas que cumplen los criterios para ser consideradas áreas marinas de 
importancia ecológica o biológica (AIEB) en el Atlántico nordeste. Por consiguiente, la 
Secretaria Ejecutiva organizó, en septiembre de 2019, un taller en el que se describieron 
áreas que pueden cumplir los criterios para las áreas marinas de importancia ecológica o 
biológica en el océano Atlántico nordeste y zonas adyacentes. Los resultados de los talleres 
fueron examinados por el órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y 
Tecnológico en su 23ª reunión, con arreglo a los procedimientos establecidos en decisiones 
anteriores de la Conferencia de las Partes. 

112. En su 23ª reunión, el Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y 
Tecnológico consideró esta información y, en su recomendación 23/4, preparó un proyecto 
de decisión para someterlo a la consideración de la Conferencia de las Partes.  

113. También en la decisión 14/9, la Conferencia de las Partes consideró el proceso para 
describir las áreas que cumplen los criterios para las AIEB y pidió a la Secretaria Ejecutiva 
que siguiera trabajando al respecto. En atención a esa decisión, la Secretaria Ejecutiva 
organizó un taller de expertos, que se realizó en Bruselas en febrero de 2020, con el fin de 
definir opciones para modificar la descripción de las áreas marinas de importancia ecológica 
o biológica y para describir nuevas áreas. Los resultados de este taller fueron considerados 
por el Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico en su 
23ª reunión. 

114. En su 24ª reunión, el Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y 
Tecnológico consideró esta información, pero no pudo terminar sus debates en relación con 
este asunto. Por lo tanto, en su recomendación 24/10, el Órgano Subsidiario observó que 
la labor en torno a esta cuestión no se había completado debido a las circunstancias 
extraordinarias resultantes de las limitaciones de las reuniones presenciales ocasionadas 
por la pandemia de COVID-19 y la necesidad de negociar de manera urgente el marco 
mundial de la diversidad biológica posterior a 2020, así como la disponibilidad de los 

https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-14/cop-14-dec-08-es.pdf
https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-14/cop-14-dec-09-es.pdf
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delegados que participaron en el cuarto período de sesiones de la Conferencia 
intergubernamental sobre un instrumento internacional jurídicamente vinculante en el 
marco de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar relativo a la 
conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica marina de las zonas situadas 
fuera de la jurisdicción nacional. El Órgano Subsidiario pidió a la Secretaria Ejecutiva que 
facilitara consultas entre las Partes, otros Gobiernos y los interesados pertinentes, con 
miras a avanzar en los debates relativos a este asunto. Por consiguiente, la Secretaría 
organizó un foro en línea, que se realizó del 14 al 21 de septiembre de 2022; el informe se 
publicará como documento CBD/EBSA/OM/2022/1/113.  

115. Se prevé que la Conferencia de las Partes considere este asunto teniendo en cuenta 
la recomendación 24/10, los debates que se mantuvieron en la 24ª reunión y la labor 
realizada en el período entre sesiones que se menciona en los párrafos anteriores. 

Tema 20 B. Conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica marina y 
costera 

116. En las decisiones XII/23, XIII/10, y XIII/11, respectivamente, la Conferencia de las 
Partes adoptó las acciones prioritarias para alcanzar la Meta 10 de Aichi para la Diversidad 
Biológica en los arrecifes de coral y los ecosistemas estrechamente asociados a ellos, tomó 
nota de la orientación práctica voluntaria sobre prevención y mitigación de los efectos de 
los detritos marinos en la diversidad biológica y los hábitats marinos y costeros y adoptó el 
plan de trabajo específico voluntario sobre diversidad biológica en las áreas de aguas frías 
dentro del ámbito jurisdiccional del Convenio y pidió al Secretario Ejecutivo que facilitara el 
intercambio de información relacionado con estos instrumentos. En la decisión 14/10, la 
Conferencia de las Partes tomó nota de esta labor y pidió a la Secretaria Ejecutiva que 
continuara dicha labor de recopilación y síntesis en relación con a) los efectos del ruido 
submarino antropógeno en la diversidad biológica marina y costera, y medios para evitar, 
minimizar y mitigar estos efectos y b) experiencias con la aplicación de la planificación 
espacial marina. Por consiguiente, la Secretaria Ejecutiva proporcionó, para información del 
Órgano Subsidiario, recopilaciones y síntesis de información y experiencias sobre los temas 
antes mencionados. 

117. Además, en la decisión 14/10, la Conferencia de las Partes acogió con satisfacción 
las actividades de creación de capacidad y asociaciones facilitadas por la Secretaria 
Ejecutiva a través de la Iniciativa de Océanos Sostenibles a nivel nacional, regional y 
mundial en colaboración con las Partes, otros Gobiernos y organizaciones pertinentes, 
incluidos los esfuerzos de colaboración entre la Secretaría, el Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente, la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura, los convenios y planes de acción sobre mares regionales, los 
órganos regionales de pesca, los proyectos y programas sobre grandes ecosistemas 
marinos y otras iniciativas regionales pertinentes para fortalecer la cooperación 
intersectorial a escala regional con miras a acelerar los progresos hacia el logro de las 
Metas de Aichi para la Diversidad Biológica y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
pertinentes, como, por ejemplo, a través del Diálogo Mundial de la Iniciativa de Océanos 
Sostenibles con las organizaciones de mares regionales y órganos regionales de pesca, y 
pidió a la Secretaria Ejecutiva que siguiera realizando estas actividades.  

 
13 La documentación completa para el foro de debate en línea sobre las áreas marinas de importancia 
ecológica o biológica en preparación para la 15ª reunión de la Conferencia de las Partes está 
disponible en el enlace siguiente: https://www.cbd.int/meetings/006267.  

https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-12/cop-12-dec-23-es.pdf
https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-13/cop-13-dec-10-es.pdf
https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-13/cop-13-dec-11-es.pdf
https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-14/cop-14-dec-10-es.pdf
https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-14/cop-14-dec-10-es.pdf
https://www.cbd.int/meetings/006267
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118. Asimismo, en la decisión 14/10 la Conferencia de las Partes acogió con satisfacción 
la cooperación entre la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura, el Grupo de Expertos sobre Pesca de la Comisión de Gestión de Ecosistemas 
de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza y la Secretaría para apoyar 
el logro de la Meta 6 de Aichi para la Diversidad Biológica y mejorar la presentación de 
informes al respecto, y pidió a la Secretaria Ejecutiva que continuara con esa cooperación. 

119. Por consiguiente, la Secretaria Ejecutiva proporcionó, para información del Órgano 
Subsidiario, recopilaciones y síntesis de información y experiencias sobre los temas antes 
mencionados. 

120. En su 24ª reunión, el Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y 
Tecnológico consideró la información que sobre las actividades antes mencionadas y los 
resultados conexos, pero no pudo terminar sus debates en relación con este asunto. Por lo 
tanto, en su recomendación 24/9, el Órgano Subsidiario observó que la labor en torno a 
esta cuestión no se había completado debido a las circunstancias extraordinarias descritas 
en el párrafo 113. 

121. En la misma recomendación, el Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, 
Técnico y Tecnológico pidió a la Secretaria Ejecutiva que, con antelación a la 15ª reunión 
de la Conferencia de las Partes, y con sujeción a la disponibilidad de recursos financieros, 
facilitara consultas entre las Partes, otros Gobiernos y los interesados pertinentes, incluidos 
los pueblos indígenas y las comunidades locales, las mujeres y la juventud, con miras a 
avanzar en los debates relativos a la conservación y utilización sostenible de la diversidad 
biológica marina y costera. Asimismo, reconoció que los resultados de estas consultas 
ayudarían a constituir la base para mantener debates centrados esta cuestión en la 
15ª reunión de la Conferencia de las Partes, y pidió que se asignara tiempo específicamente 
a esta cuestión en la organización de los trabajos para la 15ª reunión de la Conferencia de 
las Partes. Por consiguiente, la Secretaría organizó un foro en línea, que se realizó del 8 al 
15 de junio de 2022; el informe está disponible como documento CBD/MCB/OM/2022/1/114. 

122. Se prevé que la Conferencia de las Partes considere este asunto teniendo en cuenta 
la recomendación 24/9, los debates que se mantuvieron en la 24ª reunión y la labor 
realizada en el período entre sesiones que se menciona en los párrafos anteriores. 

Tema 21.  Especies exóticas invasoras 

123. En la decisión 14/11, la Conferencia de las Partes estableció un Grupo Especial de 
Expertos Técnicos en Especies Invasoras que brindaría asesoramiento o elaboraría 
elementos de orientación técnica sobre las medidas de gestión de las especies exóticas 
invasoras que se han de aplicar en sectores amplios para facilitar el logro de la Meta 9 de 
Aichi para la Diversidad Biológica y posteriormente. En la misma decisión, la Conferencia 
de las Partes también pidió a la Secretaria Ejecutiva que analizara conjuntamente con la 
Secretaría del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, la Organización 
Mundial de Aduanas y el Grupo de Enlace Interinstitucional sobre Especies Exóticas 
Invasoras la posibilidad de elaborar un sistema de clasificación y etiquetado, en 
consonancia y armonía con los acuerdos internacionales, de envíos de organismos vivos 
que representen un peligro o riesgo para la diversidad biológica en relación con las especies 

 
14 La documentación completa para el foro de debate en línea sobre la conservación y la utilización 
sostenible de la diversidad biológica marina y costera en preparación para la 15ª reunión de la 
Conferencia de las Partes está disponible en el enlace siguiente: 
https://www.cbd.int/meetings/006258.  

https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-14/cop-14-dec-10-es.pdf
https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-14/cop-14-dec-11-es.pdf
https://www.cbd.int/meetings/006258
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exóticas invasoras, complementario a las normas internacionales existentes y en 
consonancia con ellas. 

124. En su 24ª reunión, el Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y 
Tecnológico preparó un proyecto de decisión que se sometería a la consideración de la 
Conferencia de las Partes y que incluye elementos relacionados con el informe del Grupo 
Especial de Expertos Técnicos y sus elementos de orientación técnica, así como un posible 
proceso de revisión por pares para revisar los anexos que figuran en el proyecto de 
decisión.  

125. Se invitará a la Conferencia de las Partes a considerar estos asuntos sobre la base 
del proyecto de decisión derivado de la recomendación 24/8 del OSACTT; este se 
reproduce en la recopilación de proyectos de decisión (CBD/COP/15/2). 

Tema 22. Gestión sostenible de la fauna y flora silvestres 

126. En la decisión 14/7, la Conferencia de las Partes acogió con satisfacción las 
orientaciones voluntarias para que el sector de la carne de animales silvestres sea 
sostenible, reconociendo que no necesariamente se aplica a todas las Partes. 

127. El Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico, en su 
23ª reunión, tomó nota de la información presentada por la Secretaria Ejecutiva en relación 
con las medidas adoptadas con arreglo a la decisión 14/7 y los documentos de información 
conexos. 

128. El Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico pidió a la 
Secretaria Ejecutiva que identificara acciones para reflejar, abordar e integrar plenamente 
las conclusiones del análisis de la brecha de género en la aplicación de las orientaciones 
voluntarias para que el sector de la carne de animales silvestres sea sostenible. 

129. Se invitará a la Conferencia de las Partes a considerar este asunto sobre la base 
del proyecto de decisión derivado de la recomendación 23/3 del OSACTT. 

130. La Conferencia de las Partes también tendrá ante sí para su información un informe 
sobre la labor de la Asociación de colaboración sobre manejo sostenible de la fauna 
silvestre. 

Tema 23. Diversidad biológica y cambio climático 

131. En atención a la decisión 14/5, el Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, 
Técnico y Tecnológico, en su 23ª reunión, consideró un examen de la nueva información 
científica y técnica, incluidos conocimientos tradicionales, y las conclusiones del informe 
titulado Calentamiento global de 1,5 °C: Informe especial del IPCC sobre los impactos del 
calentamiento global de 1,5 °C con respecto a los niveles preindustriales y las trayectorias 
correspondientes que deberían seguir las emisiones mundiales de gases de efecto 
invernadero, en el contexto del reforzamiento de la respuesta mundial a la amenaza del 
cambio climático, el desarrollo sostenible y los esfuerzos por erradicar la pobreza15 en 
relación con a) los efectos del cambio climático en la diversidad biológica y en las 
comunidades que dependen de los servicios y funciones de los ecosistemas, en particular 
los pueblos indígenas y comunidades locales, y b) el papel de los ecosistemas y su 
integridad en la adaptación al cambio climático, la mitigación de sus efectos y la reducción 
del riesgo de desastres y la restauración de los ecosistemas y la gestión sostenible de la 

 
15 Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático, 2018. Disponible en 
http://www.ipcc.ch/report/sr15/. 

https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-14/cop-14-dec-07-es.pdf
https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-14/cop-14-dec-05-es.pdf
http://www.ipcc.ch/report/sr15/
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tierra, así como un informe sobre las posibles repercusiones de lo anterior para la labor del 
Convenio. 

132. Se invitará a la Conferencia de las Partes a considerar este asunto sobre la base 
del proyecto de decisión derivado de la recomendación 23/2 del OSACTT. 

Tema 24.  Diversidad biológica y agricultura 

133. En la decisión 14/30 párrafo 24 b), la Conferencia de las Partes pidió a la Secretaria 
Ejecutiva que examinara la puesta en práctica de la Iniciativa internacional para la 
conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica de los suelos, en consulta 
con la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, con 
arreglo al marco de la Alianza Mundial sobre los Suelos, así como otros asociados 
interesados, y que presentara un proyecto de plan de acción actualizado al Órgano 
Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico para que lo examinara en 
una reunión que se celebrara antes de la 15ª reunión de la Conferencia de las Partes. 

134. En su 24ª reunión, el Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y 
Tecnológico consideró una revisión de la aplicación de la Iniciativa internacional para la 
conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica de los suelos y un proyecto 
de plan de acción 2020-2030 para la Iniciativa internacional para la conservación y 
utilización sostenible de la diversidad biológica de los suelos, preparado conjuntamente con 
la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura y otros 
asociados. El Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico 
también consideró el informe titulado State of knowledge of soil biodiversity – Status, 
challenges and potentialities (Estado del conocimiento sobre la biodiversidad del suelo. 
Situación, desafíos y potencialidades), preparado por la Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura, el Grupo Técnico Intergubernamental sobre 
Suelos, la Alianza Mundial sobre los Suelos, la Iniciativa Mundial sobre la Biodiversidad del 
Suelo y la Comisión Europea.  

135. Se invitará a la Conferencia de las Partes a considerar este asunto sobre la base 
del proyecto de decisión derivado de la recomendación 24/6 del OSACTT; este se 
reproduce en la recopilación de proyectos de decisión (CBD/COP/15/2). El informe State of 
knowledge of soil biodiversity – Status, challenges and potentialities está disponible como 
documento de información.  

Tema 25.  Diversidad biológica y salud 

136. En el párrafo 13 de la decisión 14/4, la Conferencia de las Partes pidió a la 
Secretaria Ejecutiva que, con sujeción a la disponibilidad de recursos financieros, e invitó a 
la Organización Mundial de la Salud a que, en colaboración, según proceda, con otros 
miembros del Grupo de Enlace Interinstitucional sobre Diversidad Biológica y Salud, así 
como con otros asociados, elaborasen indicadores científicos, herramientas de medición 
de los progresos y parámetros de medición integrados para la diversidad biológica y la 
salud, elaborasen enfoques de comunicación de mensajes sobre la integración de la 
diversidad biológica dirigidos específicamente al sector de la salud y que elaborasen un 
proyecto de plan de acción mundial para integrar los vínculos entre la diversidad biológica 
y la salud en políticas, estrategias, programas y cuentas nacionales. 

137. En el párrafo 14 de la misma decisión, la Conferencia de las Partes pidió a la 
Secretaria Ejecutiva que, con sujeción a la disponibilidad de recursos, e invitó a la 
Organización Mundial de la Salud y otros miembros del Grupo de Enlace Interinstitucional 
sobre Diversidad Biológica y Salud, y otros asociados, a que, según procediera, 

https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-14/cop-14-dec-30-es.pdf
https://www.cbd.int/doc/recommendations/sbstta-24/sbstta-24-rec-06-es.pdf
https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-14/cop-14-dec-36-es.pdf
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colaborasen con miras a promover y facilitar diálogos y convocar conjuntamente nuevos 
talleres regionales y subregionales de creación de capacidad sobre cuestiones relacionadas 
con la salud y la diversidad biológica, recopilasen información sobre investigaciones, 
experiencias y mejores prácticas pertinentes sobre varias cuestiones y explorasen 
mecanismos para facilitar el acceso a bibliografía científica y otros informes sobre salud y 
diversidad humana y su actualización periódica. 

138. En su 24ª reunión, el Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y 
Tecnológico consideró un informe sobre las actividades realizadas con miras a integrar los 
vínculos entre la diversidad biológica y la salud y un proyecto de plan de acción mundial 
para la diversidad biológica y la salud. Por falta de tiempo, el Órgano Subsidiario de 
Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico preparó una recomendación simplificada 
sobre este asunto. 

139. Se invitará a la Conferencia de las Partes a considerar este asunto sobre la base 
del proyecto de decisión derivado de la recomendación 24/7 del OSACTT; este se 
reproduce en la recopilación de proyectos de decisión (CBD/COP/15/2). 

Tema 26. Naturaleza y cultura 

140. La Conferencia de las Partes, en el párrafo 25 de la decisión 14/30, reconoció que 
el programa de trabajo conjunto sobre los vínculos entre la diversidad biológica y cultural 
ha brindado una plataforma útil para la colaboración entre la Secretaría y la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) en aras de 
lograr objetivos comunes con respecto a la naturaleza y la cultura.  

141. La Conferencia de las Partes, en el párrafo 26 de la misma decisión, pidió a la 
Secretaria Ejecutiva que consultara con la Secretaría de la UNESCO con miras a formular 
alternativas para posibles elementos de trabajo tendientes a lograr un acercamiento entre 
la naturaleza y la cultura en el marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020. 
Las alternativas serían consideradas por el Grupo de Trabajo Especial de Composición 
Abierta sobre el Artículo 8 j) y Disposiciones Conexas en su 11ª reunión y por el Órgano 
Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico en su 23ª reunión. 

142. Se invita a la Conferencia de las Partes a considerar este asunto sobre la base de 
un proyecto de decisión que figura en la recopilación de proyectos de decisión 
(CBD/COP/15/2), y se basa en la recomendación 11/3 del WG8J y la recomendación 23/5 
del OSACTT, teniendo en cuenta la recomendación 3/12 del OSA (párr. 1). 

Tema 27. Biología sintética 

143. En su 14ª reunión, la Conferencia de las Partes adoptó la decisión 14/19. En esa 
decisión, entre otras cosas, la Conferencia de las partes acordó que se requerían análisis 
prospectivos amplios y periódicos, así como seguimiento y evaluación de los adelantos 
tecnológicos más recientes, para examinar la información nueva respecto a los posibles 
efectos positivos y negativos de la biología sintética en relación con los tres objetivos del 
Convenio y aquellos del Protocolo de Cartagena y el Protocolo de Nagoya. 

144. La Conferencia de las Partes también decidió prorrogar el Grupo Especial de 
Expertos Técnicos (GEET) en Biología Sintética. Se pidió al GEET que ofreciera 
asesoramiento sobre varias cuestiones a fin de apoyar los debates de las Partes. Se 
presentó al Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico un 
documento que contenía un resumen de las actividades realizadas en el período entre 
sesiones en relación con este tema del programa, tal como un resumen de la información 

https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-14/cop-14-dec-30-es.pdf
https://www.cbd.int/doc/recommendations/wg8j-11/wg8j-11-rec-03-es.pdf
https://www.cbd.int/doc/recommendations/sbstta-23/sbstta-23-rec-05-es.pdf
https://www.cbd.int/doc/recommendations/sbi-03/sbi-03-rec-12-es.pdf
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comunicada y de los resultados de los debates del Foro en Línea de Composición Abierta 
sobre Biología Sintética y de la reunión del GEET (CBD/SBSTTA/24/4/Rev.1), y el Órgano 
Subsidiario preparó la recomendación 24/4. 

145. Se invitará a la Conferencia de las Partes a considerar este asunto sobre la base 
del proyecto de decisión derivado de la recomendación 24/4 del OSACTT; este se 
reproduce en la recopilación de proyectos de decisión (CBD/COP/15/2). 

VII. ASUNTOS FINALES 

Tema 28. Otros asuntos 

146. La Conferencia de las Partes tal vez desee examinar otros asuntos que se planteen 
y se acepten para la deliberación de acuerdo con el artículo 12 del reglamento y el párrafo 7 
de la decisión IV/16. 

147. En relación con este tema del programa, se prevé que la Presidencia informe al 
pleno sobre el resultado de la serie de sesiones de alto nivel que se celebrará del 15 al 17 
de diciembre de 2022. 

Tema 29. Adopción del informe 

148. Se invitará a la Conferencia de las Partes a examinar y aprobar el informe sobre los 
trabajos de la parte II de su reunión en base al proyecto de informe preparado por la 
Relatora. 

149. Los informes de la parte I (CBD/COP/15/4) y de la parte II constituirán 
conjuntamente las deliberaciones de la 15ª reunión de la Conferencia de las Partes. 

150. La Conferencia de las Partes tal vez desee también adjuntar a su informe los 
resultados de la serie de sesiones de alto nivel de su reunión, así como de otros eventos 
organizados conjuntamente con su reunión. De conformidad con la práctica establecida, la 
Conferencia de las Partes tal vez desee autorizar a la Relatora a completar el informe final 
después de la reunión, con la orientación de la Presidencia y la asistencia de la Secretaría. 

Tema 30. Clausura de la reunión 

151. Se prevé que el Presidente clausurará la reunión a las 18.00 horas del 19 de 
diciembre de 2022. 

  

https://www.cbd.int/decisions/cop/?m=cop-04
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Anexo 

LISTA PROVISIONAL DE DOCUMENTOS 

A. Documentos de trabajo  

Signatura 

CBD/COP/15/1 Programa provisional  

CBD/COP/15/1/Add.1 Anotaciones al programa provisional 2 

CBD/COP/15/1/Add.2 Propuesta de organización de los trabajos 2 

CBD/COP/15/1/Add.3 Anotaciones al programa provisional (parte II) 2 

CBD/COP/15/1/Add.4 Propuesta de organización de los trabajos (parte II) 2 

CBD/COP/15/2 Proyectos de decisión para la 15ª reunión de la 
Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la 
Diversidad Biológica 

 

CBD/COP/15/3 Presupuesto provisional propuesto para el programa de 
trabajo del Convenio sobre la Diversidad Biológica, el 
Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la 
Biotecnología y el Protocolo de Nagoya sobre Acceso y 
Participación en los Beneficios para el año 2022 

7 

CBD/COP/15/4 Informe de la Conferencia de las Partes en el Convenio 
sobre la Diversidad Biológica sobre su 15ª reunión 
(Parte I) 

29 

CBD/COP/15/5 Informe de la serie de sesiones de alto nivel 29 

CBD/COP/15/5/Add.1 Declaración de Kunming: Civilización ecológica – 
Construir un futuro compartido para toda la vida en la 
Tierra 

 

CBD/COP/15/6 Informe de la Secretaria Ejecutiva sobre la 
administración del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica, el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de 
la Biotecnología y el Protocolo de Nagoya sobre Acceso 
y Participación en los Beneficios para el bienio 2019-
2020 y 2021 

7 

CBD/COP/15/7 Presupuesto propuesto para los programas de trabajo 
del Convenio sobre la Diversidad Biológica, el Protocolo 
de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología y el 
Protocolo de Nagoya sobre Acceso y Participación en 
los Beneficios para el bienio 2022-2024 

7 

CBD/COP 
/15/7/Add.1 

Adición al presupuesto propuesto para los programas de 
trabajo del Convenio sobre la Diversidad Biológica, el 

7 
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Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la 
Biotecnología y el Protocolo de Nagoya sobre Acceso y 
Participación en los Beneficios para el bienio 2022-2024 

CBD/COP/15/7/Add.2 Información adicional sobre los requerimientos para el 
Fondo Fiduciario de Contribuciones Voluntarias 
Adicionales en apoyo a las Actividades Aprobadas 

7 

CBD/COP/15/7/Add.3 Asuntos relacionados con el Fondo Fiduciario Voluntario 
Especial para facilitar la participación de las Partes que 
son países en desarrollo en el proceso del Convenio 
sobre la Diversidad Biológica 

7 

CBD/COP/15/8 Informe del Fondo para el Medio Ambiente Mundial a la 
15ª reunión de la Conferencia de las Partes en el 
Convenio sobre la Diversidad Biológica 

12 

CBD/COP/15/9 Revisión de los progresos en la aplicación del Convenio 
y la implementación del Plan Estratégico para la 
Diversidad Biológica 2011-2020 

9 

CBD/COP/15/9/Add.1 Información actualizada sobre los progresos realizados 
en la revisión/actualización y aplicación de las 
estrategias y planes de acción nacionales en materia de 
biodiversidad, incluidas las metas nacionales 

9 

CBD/COP/15/9/Add.2 Análisis de la contribución de las metas establecidas por 
las Partes y progresos realizados hacia el logro de las 
Metas de Aichi para la Diversidad Biológica 

9 

CBD/COP/15/10 El mecanismo financiero: asuntos relacionados con la 
orientación al Fondo para el Medio Ambiente Mundial, 
incluida la unificación de la orientación 

12 

CBD/COP/15/11 Informe final sobre la información presentada por las 
Partes a través del marco de presentación de informes 
financieros establecido mediante las decisiones XI/4 
y XII/3 

12A 

CBD/COP/15/12 Informe sobre la revisión de los programas de 
cooperación científica y técnica  

13A 

CBD/COP/15/13 Información actualizada sobre la labor de la Plataforma 
Intergubernamental Científico-Normativa sobre 
Diversidad Biológica y Servicios de los Ecosistemas 
relacionada con el Convenio 

15A 

CBD/COP/15/14 Información adicional sobre cooperación con otros 
convenios, organizaciones internacionales e iniciativas 

15B 
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CBD/COP/15/15 Programa de trabajo plurianual de la Conferencia de las 
Partes 

18 

CBD/WG8J/11/7 Informe de la 11ª reunión del Grupo de Trabajo Especial 
de Composición Abierta entre Períodos de Sesiones 
sobre el Artículo 8 j) y Disposiciones Conexas del 
Convenio sobre la Diversidad Biológica 

 

CBD/SBSTTA/23/9 Informe de la 23ª reunión del Órgano Subsidiario de 
Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico 

 

CBD/SBSTTA/24/12 Informe de la 24ª reunión del Órgano Subsidiario de 
Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico 

 

CBD/SBI/3/21 Informe de la tercera reunión del Órgano Subsidiario 
sobre la Aplicación 

 

CBD/WG2020/3/7 Informe de la tercera reunión del Grupo de Trabajo de 
Composición Abierta sobre el Marco Mundial de la 
Diversidad Biológica posterior a 2020 

 

CBD/WG2020/4/4 Informe de la cuarta reunión del Grupo de Trabajo de 
Composición Abierta sobre el Marco Mundial de la 
Diversidad Biológica posterior a 2020 

 

CBD/WG2020/5/- Informe de la quinta reunión del Grupo de Trabajo de 
Composición Abierta sobre el Marco Mundial de la 
Diversidad Biológica posterior a 2020 

 

B. Documentos de información  

CBD/COP/15/INF/1 Admisión de órganos y organismos competentes a la 
parte I de la 15ª reunión de la Conferencia de las Partes y 
las reuniones concurrentes de los Protocolos 

16 

CBD/COP/15/INF/2 Admisión de órganos y organismos competentes a la 
parte II de la 15ª reunión de la Conferencia de las Partes 
y las reuniones concurrentes de los Protocolos  

9 

 

__________ 
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CONFERENCIA DE LAS PARTES (COP) DEL CONVENIO SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA 

 
Nota Informativa16 

 

Resumen  
 
La nota ofrece un resumen de los aspectos relevantes del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica (CDB) y de las funciones de su Conferencia de las Partes 
(COP). Posteriormente presenta los temas y objetivos de la segunda parte de la 
COP15 con sede en Montreal, Canadá, en especial, el interés de adoptar un 
Nuevo Marco Mundial de Biodiversidad posterior al 2020 (NMMB20).  

 
Aspectos relevantes del Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) 
 
Uno de los principales acuerdos alcanzados por la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente y Desarrollo, conocida como “Cumbre de la Tierra”, 
celebrada en Rio de Janeiro, Brasil, fue la firma del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica el 5 de junio de 1992. Este instrumento multilateral entró en vigor el 29 de 
diciembre de 1993.17 A la fecha, ha sido ratificado por 196 países, con excepción 
de Estados Unidos y el Estado de la Ciudad del Vaticano.18  
 
El Convenio sobre la Diversidad Biológica consta de 42 artículos y el Anexo I. Según 
se desprende del artículo 1, sus tres objetivos son:19   
 

• La conservación de la diversidad biológica.  

• La utilización sostenible de los componentes de la biodiversidad.  

• La participación justa y equitativa en los beneficios derivados de la utilización 

de los recursos genéticos, mediante un acceso adecuado y una transferencia 

apropiada de las tecnologías pertinentes, teniendo en cuenta todos los 

derechos sobre esos recursos y a esas tecnologías, así como mediante una 

financiación apropiada. 

 
Con el objetivo general de promover medidas para garantizar un futuro sostenible, 
el CDB busca garantizar la protección y conservación de la diversidad biológica en 
todos los niveles (ecosistemas, especies y recursos genéticos), cubriendo los 
dominios que están directa o indirectamente relacionados con ella, incluida la 
biotecnología, la ciencia, la investigación y capacitación, la política, la energía, la 

 
16 Elaborada en el Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques del Senado mexicano.  
17 Convention on Biological Diversity (CBD). Convenio sobre la Diversidad Biológica. Consultado el 
29 de noviembre de 2022 en: https://bit.ly/3ONsxGV 
18 CBD. List of Parties. Consultado el 30 de noviembre de 2022 en: https://bit.ly/3VjLtzN 
19 Secretaría de Relaciones Exteriores. Convenio sobre la Diversidad Biológica. Consultado el 29 de 
noviembre de 2022 en: https://bit.ly/3GSQ3jV 
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educación y la conciencia pública, la agricultura, los negocios y la cultura, entre 
otros, a fin de que se utilice en beneficio de todos.20 
 
Algunos de los temas incluidos en el Convenio incluyen: las medidas e incentivos 
para la conservación y uso sostenible de la diversidad biológica; el acceso regulado 
a los recursos genéticos; el acceso y transferencia de tecnología, incluida la 
biotecnología; la cooperación técnica y científica; la evaluación de impacto; la 
provisión de recursos financieros; y la presentación de informes nacionales sobre 
los esfuerzos de los países para implementar los compromisos del tratado.21 
 
A continuación, se especifican algunos aspectos relevantes del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica (CDB):22  
 

• Vincula los esfuerzos tradicionales de conservación con el objetivo 

económico de utilizar los recursos biológicos de manera sostenible.  

• Establece principios para la distribución justa y equitativa de los beneficios 

derivados del uso de los recursos genéticos, en particular los destinados al 

uso comercial. 

• Cubre el campo de la biotecnología en rápida expansión, abordando el 

desarrollo y la transferencia de tecnología, la distribución de beneficios y la 

bioseguridad.  

• Es jurídicamente vinculante, es decir, los Estados parte están obligados a 

implementar sus disposiciones. Los gobiernos pueden desarrollar estrategias 

nacionales y planes de acción, e integrarlos en planes nacionales más 

amplios sobre medio ambiente y desarrollo. 

• Ofrece orientación a los responsables de la toma de decisiones basada en el 

principio de precaución, pues cuando existe una amenaza de reducción o 

pérdida significativa de la diversidad biológica, la falta de certeza científica 

absoluta no debe utilizarse como razón para posponer las medidas para 

evitar o minimizar tal amenaza. 

• Reconoce que se requieren inversiones sustanciales para conservar la 

diversidad biológica, a cambio se obtienen beneficios ambientales, 

económicos y sociales. 

 
El Convenio sobre la Diversidad Biológica cuenta con los siguientes Protocolos para 
apoyar su implementación:23 
 

 
20 Organización de las Naciones Unidas (ONU). Convenio sobre la Diversidad Biológica, instrumento 
internacional clave para un desarrollo sostenible. Consultado el 29 de noviembre de 2022 en: 
https://bit.ly/3GW764Q 
21 CBD. How the Convention on Biological Diversity promotes nature and human well-being. 
Consultado el 29 de noviembre de 2022 en: https://bit.ly/3Ug4wJJ 
22 Ídem.  
23 Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO). Protocolos del 
CBD. Consultado el 30 de noviembre de 2022 en: https://bit.ly/3FcZl9m 
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• Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología. 

• Protocolo de Nagoya-Kuala Lumpur sobre responsabilidad y compensación 

suplementario al Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la 

Biotecnología. 

• Protocolo de Nagoya sobre el Acceso a los Recursos Genéticos y 

Participación Justa y Equitativa en los Beneficios que se deriven de su 

Utilización. 

 
El Convenio ha sentado las bases de un foro mundial donde gobiernos, 
organizaciones no gubernamentales, académicos, el sector privado y otros grupos 
o individuos interesados comparten ideas y comparan estrategias.24 
 
Conferencia de las Partes (COP) en el Convenio sobre la Diversidad Biológica  
 
La Conferencia de las Partes (COP) en el CDB es la autoridad suprema y está 
integrada por todos los gobiernos de los países que han ratificado dicho tratado, 
incluidas organizaciones regionales de integración económica. Eventualmente se 
ha reunido cada dos años para examinar el progreso en la implementación del 
Convenio, fijar prioridades y adoptar planes de trabajo.25  
 

En las reuniones de la COP participan observadores como organizaciones no 
gubernamentales e intergubernamentales, organismos de las Naciones Unidas, 
Estados que no son Parte del Convenio, representantes de pueblos indígenas y 
comunidades locales.26 
 
Cada país que se adhiere al Convenio debe informar sobre lo que ha hecho para 
lograr la implementación de los objetivos establecidos. Estos informes se presentan 
a la Conferencia de las Partes y pueden ser vistos por la ciudadanía de cada 
Estado.27  
 
La COP puede hacer enmiendas al Convenio, crear órganos asesores de expertos, 
revisar los informes de progreso de los países miembros y colaborar con otras 
organizaciones y acuerdos internacionales, además puede contar con la 
experiencia y el apoyo de otros órganos establecidos por dicho instrumento: el 
Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico (SBSTTA); 
el Órgano Subsidiario de Aplicación (SBI); el Mecanismo Facilitador de Información 
(CHM); y la Secretaría del CDB, cuya sede se encuentra en Montreal, Canadá, y 
que está vinculada al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA).28 
 

 
24 CBD. How the Convention on Biological Diversity promotes nature and human well-being. Op. cit. 
25 ONU. Convenio sobre la Diversidad Biológica, instrumento internacional clave para un desarrollo 
sostenible. Op. cit.  
26 CONABIO. COP. 2021. Consultado el 30 de noviembre de 2022 en: https://bit.ly/3VifIXN 
27 CBD. How the Convention on Biological Diversity promotes nature and human well-being. Op. cit. 
28 Ídem.  
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Las funciones principales de la Secretaría del CDB son organizar reuniones, 
redactar documentos, asistir a los gobiernos miembros en la implementación del 
programa de trabajo, coordinarse con otras organizaciones internacionales, y 
recopilar y difundir información.29 
 
La Conferencia de las Partes ha lanzado una serie de programas temáticos que 
cubren la biodiversidad marina y costera, agrícola, forestal, de las islas, de las aguas 
continentales, de las tierras áridas y subhúmedas, y de las montañas, además de 
enfocar su labor en casi 30 temas transversales que son contemplados en el 
Convenio, por ejemplo: creación de capacidades; cambio climático y biodiversidad; 
medidas económicas, comerciales y de incentivos; identificación, seguimiento, 
indicadores y evaluaciones; especies exóticas invasoras; responsabilidad y 
reparación; Iniciativa de Diálogo de Paz y Biodiversidad: áreas protegidas; 
conocimientos, innovaciones y prácticas tradicionales; restauración de ecosistemas; 
género y biodiversidad, entre otros.30 
 
Desde la entrada en vigor del Convenio sobre la Diversidad Biológica en 1993 y a 
la fecha, se han celebrado 14 reuniones de la Conferencia de las Partes (COP), en 
cuyo marco se ha promovido la aplicación de este instrumento a través de 435 
decisiones adoptadas por consenso.31  
 
Orden cronológico de las reuniones de las COP del Convenio sobre Diversidad 

Biológica 

 

 
 
Imagen tomada de CONABIO. COP. 2021. Consultado el 30 de noviembre de 2022 en: 
https://bit.ly/3VifIXN 

 
 
 

 
29 Ídem.  
30 CBD. Thematic Programmes and Cross-Cutting Issues. Consultado el 1 de diciembre de 2022 en: 
https://bit.ly/3ue9QTs 
31 CONABIO. COP. Op. cit.  
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Temas y objetivos de la segunda parte de la COP15 en Montreal, Canadá 
 
La primera parte de la COP15 del Convenio sobre la Diversidad Biológica tuvo lugar 
en Kunming, China del 11 al 15 de octubre de 2021 con reuniones virtuales, debido 
a la pandemia de COVID-1932 
 
La fecha de celebración de la segunda parte de la COP15 es del 7 al 19 de diciembre 
de 2022 en Montreal, Canadá, de manera presencial. Esta reunión tiene el objetivo 
de acordar un Nuevo Marco Mundial de Biodiversidad posterior al 2020 (NMMB20) 
y llegar a acuerdos para proteger al menos un tercio de la tierra y los océanos para 
2030 (30x30), esto en cumplimiento de la decisión 14/34 adoptada en la COP14 
(2018) en Sharm el-Sheikh, Egipto.33 
 
Es preciso mencionar que el Nuevo Marco Mundial de Biodiversidad busca 
actualizar el Acuerdo de Aichi, que estaba integrado en el Plan Estratégico para la 
Diversidad Biológica 2011-2020, aprobado en la COP10 (2010).34 Este último era 
un conjunto de 20 metas agrupadas en torno a cinco Objetivos Estratégicos que 
debían alcanzarse en 2020, pero ninguna de éstas se cumplió por completo y solo 
6 se alcanzaron parcialmente, según el quinto informe “Perspectiva Mundial sobre 
la Diversidad Biológica” de la ONU. Los expertos aclaran que “por ejemplo, se 
cumplieron los elementos de la Meta 11 sobre las proporciones de tierras y mares 
que debían ser protegidos, pero no los elementos relacionados con la calidad de las 
áreas protegidas”.35 
 
El primer borrador de dicho Marco, publicado en julio de 2021, se basa en las 
lecciones aprendidas del Plan Estratégico para la Biodiversidad 2011-2020 y de sus 
Metas de Aichi para la Biodiversidad. Reconoce que se requiere una acción política 
urgente a nivel mundial, regional y nacional para transformar los modelos 
económicos, sociales y financieros para que las tendencias que han exacerbado la 
pérdida de biodiversidad se estabilicen para 2030 y permitan la recuperación de los 
ecosistemas naturales, con mejoras netas para 2050.36 
 
El proyecto de texto de preparación para el Marco Mundial de Biodiversidad 
posterior a 2020 contiene 21 metas para 2030, entre las que destacan:37 

 
32 CBD. Update on the preparations for the un Biodiversity Conference: China and Canada to host a 
two-part summit on nature. Consultado el 31 de noviembre de 2022 en: https://bit.ly/3gNQ5Pz 
33 Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques del Senado de la República (CEIGB). Ficha 
técnica. Hacia el nuevo acuerdo global sobre biodiversidad. 4 de mayo de 2022. Consultado el 31 
de noviembre de 2022 en: https://bit.ly/3OLYEqI 
34 CONABIO. Plan estratégico 2011-2020. Consultado el 20 de junio de 2020 en la URL: 
https://bit.ly/3hxMCos 
35 CEIGB. Ficha técnica. Op. cit.  
36 CBD. United Nations Biodiversity Conference COP15 / CP-MOP10 / NP-MOP4. Consultado el 1 
de diciembre de 2022 en: https://bit.ly/3FjmvuQ 
37 Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Diversidad Biológica (COP 15). Consultado el 30 de noviembre de 2022 en: 
https://bit.ly/3XDySJn 
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• Conservar por lo menos el 30% de las zonas terrestres, marinas y costeras 

a nivel mundial. 

• Someter a restauración a por lo menos el 20% de cada uno de los 

ecosistemas de agua dulce, marinos y terrestres degradados, mejorando la 

integridad de los ecosistemas y centrándose en los ecosistemas prioritarios. 

• Reducir en al menos un 50 % la tasa de introducción de otras especies 

invasoras conocidas o potenciales. 

• Reducir al menos a la mitad los nutrientes que se pierden en el medio 

ambiente y en al menos dos tercios las sustancias químicas, en particular, 

los plaguicidas, perjudiciales para la diversidad biológica y eliminar el vertido 

de residuos plásticos. 

• Minimizar el impacto del cambio climático en la diversidad biológica, 

contribuir a la mitigación, adaptación y resiliencia a través de soluciones 

basadas en la naturaleza y enfoques basados en los ecosistemas y 

garantizar que todos los esfuerzos de mitigación y adaptación, equivalentes 

a por lo menos 10 gigatoneladas de dióxido de carbono al año, eviten 

provocar impactos negativos para la diversidad biológica. 

 
En la COP15 se analizará la implementación de los Protocolos del CDB que abordan 
la distribución justa y equitativa de los beneficios del uso de la biodiversidad, y el 
transporte, manipulación y etiquetado seguros de los organismos vivos 
modificados.38  
 

Así como se dividió la COP 15 en dos partes, se dará continuidad a la Décima 
Conferencia de las Partes que sirve como Reunión de la Partes para el Protocolo 
de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología (COP-MOP 10) y a la Cuarta 
Conferencia de las Partes que actúa como Reunión de las Partes en el Protocolo 
de Nagoya sobre el Acceso a los Recursos Genéticos y Participación Justa y 
Equitativa en los Beneficios que se deriven de su Utilización (NP-MOP 4).39 
 
Para la implementación del nuevo Marco Mundial de Biodiversidad Post 2020 se 
reafirma el interés de fortalecer la participación de actores más allá de los gobiernos, 
como organizaciones no gubernamentales, pueblos indígenas y comunidades 
locales, grupos de mujeres, juventud y de la comunidad empresarial y financiera.40 
 
Por ello, a la par del debate de ese Marco, se revisarán temas concretos como: 
artículo 8j sobre conocimiento tradicional, secuencias digitales de información, 
movilización de recursos, integración de la biodiversidad en otros sectores, creación 

 
38 PNUMA. Conferencia de la ONU sobre Biodiversidad (COP15). Resumen. Consultado el 30 de 
noviembre de 2022 en: https://bit.ly/3GYO5Ph 
39 CBD. United Nations Biodiversity Conference COP15 / CP-MOP10 / NP-MOP4. Op. cit.  
40 CEIGB. Ficha técnica. Op. cit. 



 

 

 

 

44 

de capacidades y estrategias de comunicación, e inclusión de cuestiones de 
género.41 
 

México  
 
México firmó el Convenio sobre la Diversidad Biológica el 13 de junio de 1992 
y lo ratificó el 11 de marzo de 199342. Fue sede de la COP13 que tuvo lugar 
en Cancún, Quintana Roo en 201643 y es un Estado parte del Protocolo de 
Cartagena, del Protocolo de Nagoya y del Protocolo de Nagoya-Kuala 
Lumpur.44  

Como país parte ante el Convenio sobre la Diversidad Biológica, México ha 
presentado seis informes nacionales, el último de ellos en 2021, a cargo de la 
Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 
(CONABIO).45  

México ocupa el 5° lugar entre los países megadiversos del mundo al contar 
con entre 21,989 y 23,424 especies endémicas de plantas. La riqueza de su 
fauna cuenta con 564 mamíferos; de 1,123 a 1,150 aves; 864 reptiles y 376 
especies de anfibios, con una multiplicidad de niveles taxonómicos superiores 
(géneros, familias, etcétera), y diversidad de ecosistemas, incluyendo los 
marinos y de selvas tropicales.46 

México tiene 185 Áreas Naturales Protegidas de carácter federal, de las cuales 
148 cuentan con una superficie exclusivamente terrestre, 31 con una superficie 
terrestre-marina y 6 exclusivamente marina, representan 90,958,494 
hectáreas.47 

De la superficie total de Áreas Naturales Protegidas, 21,499,881 hectáreas 
corresponden a superficie terrestre protegida (10.94% de la superficie terrestre 
nacional), mientras que la superficie marina con protección alcanza las 
69,458,613 hectáreas (22.05% de la superficie marina del territorio nacional). 
Esta cifra supera por más del doble el compromiso de la Meta 11 de Aichi del 
Convenio de Diversidad Biológica, donde se establece que al menos el 10% 

 
41 CONABIO. Marco Mundial de Biodiversidad Post 2020. Consultado el 1 de diciembre de 2022 en: 
https://bit.ly/3UmkS3O 
42 CONABIO. Implementación en México. Consultado el 30 de noviembre de 2022 en: 
https://bit.ly/3Uj501K 
43 Gobierno de México. ¿Qué es la #COP13? Consultado el 30 de noviembre de 2022 en: 
https://bit.ly/3Vn92aX 
44 CONABIO. Protocolos del CBD. Op. cit.  
45 CONABIO. Sexto Informe Nacional (6IN) de México. Consultado el 1 de diciembre de 2022 en: 
https://bit.ly/3uhi0dK 
46 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Día Internacional de la Diversidad Biológica. 
22 de mayo de 2022. Consultado el 30 de noviembre de 2022 en: https://bit.ly/3EY3Kf8 
47 Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. Áreas Naturales Protegidas decretadas. 
Septiembre de 2022. Consultado el 9 de noviembre de 2022 en: https://bit.ly/3NRNLmB 
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de la superficie marina y costera de cada país, debe estar bajo algún esquema 
de protección”.48 

 
 
 
  

 
48 Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. México es líder mundial en la protección de 
áreas marinas. 2018. Consultado el 9 de noviembre de 2022 en: https://bit.ly/3FZ7Qpi 
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14ª REUNIÓN DE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES DEL CONVENIO 
SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA. RESULTADOS 

 
Nota Informativa49 

 
Del 17 al 29 de noviembre de 2018, se celebró en Sharm El-Sheikh, Egipto, la 
decimocuarta Conferencia de las Partes del Convenio sobre la Diversidad Biológica 
(COP14/CDB), bajo el tema: “Invertir en biodiversidad para las personas y el 
planeta”.50 
 
La COP14 se centró “en los sectores de energía, minería, infraestructura, 
procesamiento y salud, en el contexto del desarrollo sostenible, y el cumplimiento 
de la Agenda 2030 del Desarrollo, hacia un nuevo marco global de biodiversidad 
que involucre a la comunidad internacional en el cambio transformacional posterior 
al Plan Estratégico por la Biodiversidad 2011-2020”.51 
 
El Informe de la 14ª Reunión de la Conferencia de las Partes (COP 14) contiene 38 
decisiones sobre temas vinculados con la diversidad biológica (salud, cambio 
climático, áreas protegidas), así como cuestiones técnicas y administrativas. Como 
parte de las decisiones centrales se mencionan las siguientes:52 
 
Progresos hacia determinadas Metas de Aichi para la Diversidad Biológica. En esta 
decisión, se reconocen los esfuerzos realizados por las Partes para instrumentar las 
metas de Aichi. Del mismo modo, se hace un llamado a las Partes a acelerar sus 
esfuerzos para implementar el Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 2011-
2020, y realizar evaluaciones nacionales de la diversidad biológica y de los 
ecosistemas. 
 
Asimismo, se exhorta a los gobiernos a desarrollar estrategias de comunicación y 
herramientas para la educación y la concienciación en relación con la diversidad 
biológica; promover la conservación y la utilización sostenible de la diversidad 
biológica de los suelos; hacer mayores esfuerzos para enfrentar la degradación de 
los bosques y la deforestación a nivel regional; redoblar los esfuerzos para evitar la 
disminución mundial continua de la cobertura de corales vivos, y acelerar la 
aplicación del plan de acción a corto plazo sobre restauración de los ecosistemas. 

 
49 Elaborada en el Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques del Senado mexicano.  
50 UNEP. Conferencia de la ONU sobre Biodiversidad. Consultado el 29 de noviembre de 2022 en: 
https://www.unep.org/es/events/conferencia/conferencia-de-la-onu-sobre-
biodiversidad#:~:text=El%20Convenio%20de%20las%20Naciones,las%20personas%20y%20el%2
0planeta%E2%80%9D. 
51 SEMARNAT. Integración de la biodiversidad, aportación de México y ruta a seguir por el mundo. 
Consultado el 29 de noviembre de 2022 en: https://www.gob.mx/semarnat/prensa/integracion-de-la-
biodiversidad-aportacion-de-mexico-y-ruta-a-seguir-por-el-mundo?idiom=es-MX 
52 Convenio sobre la Diversidad Biológica. Informe de la Conferencia de las Partes en el Convenio 
sobre la Diversidad Biológica sobre su 14ª Reunión. CBD/COP/14/14, 20 de marzo de 2019. 
https://www.cbd.int/doc/c/7a6d/7ffd/3a300a2bde77d33fe3d80c6a/cop-14-14-es.pdf 
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Integración de la diversidad biológica en los sectores de energía y minería, 
infraestructura, manufactura y procesamiento. En tal decisión se destaca que la 
integración de la diversidad biológica en dichos sectores es de vital importancia para 
detener la pérdida de diversidad biológica y para la consecución del Plan Estratégico 
para la Diversidad Biológica 2011-2020, la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y el Acuerdo de París. 
 
También, se resalta la importancia de capacitar a las iniciativas empresariales para 
apoyar la integración de la diversidad biológica e invita a los bancos multilaterales 
de desarrollo, las empresas de seguros, el sector empresarial, las instituciones 
financieras y otras fuentes de inversión financiera a aumentar y mejorar la aplicación 
de mejores prácticas para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad 
biológica y salvaguardias sociales y ambientales en decisiones referidas a 
inversiones en estos sectores. 
 
Salud y diversidad biológica. En dicha decisión se reconoce que la consideración 
de los vínculos entre la salud y la diversidad biológica puede contribuir a mejorar 
varios aspectos de la salud y el bienestar humanos, por ejemplo, mediante la 
prevención y reducción de enfermedades tanto infecciosas como no transmisibles y 
apoyando la nutrición y las dietas saludables. 
 
Igualmente, se alienta a las Partes a que promuevan el diálogo entre ministerios y 
organismos responsables de los sectores de la salud, el medio ambiente, la 
agricultura, la nutrición y la seguridad alimentaria, la planificación (incluida la 
planificación urbana), la adaptación al cambio climático y la mitigación de sus 
efectos, y la reducción del riesgo de desastres, a fin de fomentar enfoques 
integrados.  
 
Diversidad biológica y cambio climático. En esta decisión se pone de manifiesto la 
preocupación por la creciente destrucción, degradación y fragmentación de los 
ecosistemas que provocará el aumento de las emisiones de gases de efecto 
invernadero, reducirían la resiliencia y estabilidad de los ecosistemas y dificultarían 
aún más la crisis climática, y además reconoce que el cambio climático es un 
importante factor de pérdida de la diversidad biológica. 
 
De la misma forma, se alienta a las Partes a continuar sus esfuerzos para promover 
la restauración de los ecosistemas y su posterior gestión sostenible; adoptar 
medidas apropiadas para abordar y reducir los efectos negativos del cambio 
climático; integrar las cuestiones relativas al cambio climático y prioridades 
nacionales conexas en las estrategias y planes de acción nacionales en materia de 
biodiversidad, y establecer sistemas o herramientas para el monitoreo y la 
evaluación de los efectos del cambio climático en la diversidad biológica. 
 
Conservación y utilización sostenible de los polinizadores. En dicha decisión se 
destaca la importancia de los polinizadores y la polinización para todos los 
ecosistemas, especialmente para los medios de vida y la cultura de los pueblos 



 

 

 

 

48 

indígenas y las comunidades locales, y se reconoce que las actividades para 
promover la conservación y la utilización sostenible de los polinizadores y las 
funciones y servicios de polinización son un elemento esencial de la transición hacia 
el logro de sistemas alimentarios más sostenibles ya que estimulan la adopción de 
prácticas más sostenibles en el sector agrícola y otros sectores. 
 
Por lo anterior, se alienta a las Partes, otros gobiernos y las organizaciones y redes 
pertinentes a que apoyen e implementen las actividades correspondientes a la 
Iniciativa Internacional para la Conservación y la Utilización Sostenible de los 
Polinizadores, a través de la integración de medidas apropiadas en la 
instrumentación de estrategias y planes de acción nacionales, subnacionales y 
locales en materia de biodiversidad, y las políticas, leyes y programas pertinentes. 
 
Gestión sostenible de la fauna y flora silvestres. En tal decisión, se reconocen las 
repercusiones del crecimiento demográfico, del consumo no sostenible de recursos 
y de la urbanización en la conservación de la diversidad biológica y la ordenación 
de la tierra, y subraya la necesidad urgente de reducir la pérdida de diversidad 
biológica, lo que incluye evitar la extinción de las especies amenazadas, mejorar y 
sostener su estado de conservación y restaurar y salvaguardar los ecosistemas que 
proporcionan servicios y funciones esenciales, incluidos servicios relacionados con 
el agua, la salud, los medios de vida y el bienestar. 
 
Así también, se invita a las Partes, a que proporcionen, a título voluntario, las 
mejores prácticas de sus programas nacionales existentes que fomenten la gestión 
sostenible de la fauna silvestre, a la vez que contribuyen a la reducción de la 
pobreza, la seguridad alimentaria y la creación de empleo, de conformidad con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible y la utilización sostenible de la diversidad 
biológica.  
 
Áreas protegidas. En esta decisión se reconoce la importancia de las iniciativas, 
experiencias y actividades internacionales, como la Red Latinoamericana de 
Cooperación Técnica en Parques Nacionales, otras Áreas Protegidas, Flora y 
Fauna Silvestres (REDPARQUES) y el Programa sobre el Hombre y la Biosfera de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO) y su Red Mundial de Reservas de Biosfera, por su contribución a las 
áreas protegidas y otras medidas de conservación. 
 
Del mismo modo, se alienta a las Partes, a otros Gobiernos, organizaciones 
pertinentes y los pueblos indígenas y las comunidades locales a que compartan 
estudios de mejores prácticas y ejemplos de enfoques de gestión, tipos de 
gobernanza y eficacia relacionados con otras medidas eficaces de conservación 
basadas en áreas. 
 
Diversidad biológica marina y costera. En la decisión se reitera el papel fundamental 
que desempeña la Asamblea General de las Naciones Unidas para abordar las 
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cuestiones relacionadas con la conservación y la utilización sostenible de la 
diversidad biológica en las áreas marinas situadas fuera de la jurisdicción nacional. 
 
Asimismo, se exhorta a reforzar la colaboración y el intercambio de información 
entre la Secretaría del Convenio sobre la Diversidad Biológica, la Organización de 
las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), la Organización 
Marítima Internacional (OMI) y la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos, 
así como con los órganos regionales de pesca, los convenios y planes de acción 
sobre mares regionales y otras organizaciones internacionales pertinentes, con 
respecto al uso de datos científicos sobre características ecológicas y biológicas en 
relación con las áreas marinas de importancia ecológica o biológica como uno de 
los elementos de información clave que pueden usarse como orientación sobre las 
herramientas de gestión basadas en áreas, con el propósito de contribuir al logro de 
las Metas de Aichi para la Diversidad Biológica y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 
 
Plan de Acción sobre Género. En dicha decisión se expresa la necesidad de tener 
en cuenta consideraciones de género en la elaboración del marco de la diversidad 
biológica posterior a 2020 y en consonancia con las metas de género de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
 
Al mismo tiempo, se hace un llamado a las Partes e invita a otros interesados 
pertinentes a apoyar medidas tendientes a profundizar los conocimientos sobre los 
vínculos entre el género y la diversidad biológica, por ejemplo, mediante la provisión 
de recursos para la creación de capacidad sobre cuestiones de género y diversidad 
biológica, y la recopilación de datos desglosados por sexo. 
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IV. Ficha Técnica de Canadá 

 

 

 
 

 

 

 

  

Brinda información general, incluidos 
aspectos políticos y económicos del país 
sede de la reunión.  
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Superficie: 9,984,670 km2.  
 
Límites territoriales: Canadá se localiza 
en el extremo norte del continente 
americano. En el sur comparte una frontera 
de 8,893 km. con Estados Unidos; al norte 
limita con el Océano Glaciar Ártico, al este 
con el Océano Atlántico, y al oeste con el 
Océano Pacífico y Alaska (Estados 
Unidos). 
 
División administrativa: Canadá está 
dividida en diez provincias y tres territorios.  

• Provincias: Nueva Brunswick, Quebec, 
Saskatchewan, Nueva Escocia, 
Ontario, Alberta, Isla del Príncipe 
Eduardo, Manitoba, Columbia 
Británica, y Terranova y Labrador.  

• Territorios: Yukón, Territorios del 
Noroeste, y Nunavut. 

CANADÁ 
FICHA TÉCNICA 

Actualizada el 1 de diciembre de 2022 
 
Nombre oficial: Canadá.  
 
Capital: Ottawa.  
 
Día Nacional: 1 de julio (Día de Canadá). 
 
Población: 38.23 millones de habitantes 
(Est. 2022). 
 
Indicadores sociales (Est. 2022) 

• Esperanza de vida: 83.8 años. 

• Tasa de natalidad: 10.1 
nacimientos / 1,000 habitantes. 

• Tasa de mortalidad: 8.1 muertes / 
1,000 habitantes. 

Idioma: inglés (oficial) 58.7%, francés 
(oficial) 22%, punjabi 1.4%, italiano 1.3%, 
español 1.3%, alemán 1.3%, cantonés 
1.2%, tagalo 1.2%, árabe 1.1%, otros 
10.5%. 

Religión: católica (39%), protestante 
(20.3%), ortodoxa (1.6%), otros cristianos 
(6.3%), islam (3.2%), hindú (1.5%), sij 
(1.4%), budistas (1.1%), judíos (1%), y sin 
religión (23.9%). 

Moneda: Dólar canadiense.  

Fuente: Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación de España; CIA Factbook; 
y Fondo Monetario Internacional.   

  



 

 

 

 

52 

ESTRUCTURA DEL SISTEMA POLÍTICO 
 

Forma de Estado: Al formar parte de la Commonwealth, Canadá es una monarquía 
constitucional, un Estado federal y una democracia parlamentaria. El jefe de Estado 
es Carlos III de Inglaterra, representado por el gobernador general (actualmente es 
la señora Mary Simon) y quien es elegido por el primer ministro (jefe de Gobierno)53.  

Poder Ejecutivo: Reside en el Consejo Privado, el cual es un órgano consultivo del 
Monarca formado por altos mandatarios del país, antiguos parlamentarios y el 
gabinete ministerial en turno. El Gobierno federal es ejercido en la práctica por el 
primer ministro y su gabinete, cuya residencia es Ottawa. Tras obtener el triunfo en 
las elecciones generales de octubre de 2015 y reelecto en 2019 y en 2021, Justin 
Trudeau (Partido Liberal) es el primer ministro de Canadá.  

Poder Legislativo: Está depositado en el Parlamento canadiense, el cual es 
bicameral, compuesto por el Senado y la Cámara de los Comunes. La Cámara Alta 
se conforma por 105 senadores vitalicios designados por el gobernador general a 
propuesta del primer ministro. En este sentido, tomando en cuenta la 
representatividad de las diferentes zonas geográficas de Canadá, a cada grupo 
territorial (Ontario, Quebec, Provincias Marítimas y Oeste) le corresponden 24 
senadores; además de seis senadores por Terranova y Labrador, y uno por cada 
territorio. El presidente de la Cámara Alta es el senador George J. Furey54. 

Composición actual del Senado de Canadá 

Grupo Parlamentario Integrantes 

Grupo de Senadores Independientes  39 

Partido Conservador de Canadá 15 

Grupo de Senadores Progresistas  14 

Senadores sin afiliación 14 

Grupo de Senadores Canadienses 11 

Vacantes 12 

Total 105 

Mujeres  45 (48.38%) 

Hombres  48 (51.62%) 

Total  93 
Elaboración propia con información del Senado de Canadá. Senators. Consultado el 29 de 
noviembre de 2022, en: https://sencanada.ca/en/senators/ 

 
Por su parte, la Cámara de los Comunes se integra por 338 miembros, quienes son 
elegidos cada cuatro años por sufragio universal. Además de estos, debe 
considerarse como otro miembro más de la Cámara Baja al primer ministro, quien 
usualmente es el líder del partido que obtiene la mayoría y que contaría como el 

 
53 House of Commons. The Canadian System of Government. Consultado el 29 de noviembre de 
2022, en: https://www.ourcommons.ca/marleaumontpetit/DocumentViewer.aspx?Sec=Ch01&Seq=2 
54 Senate of Canada. Speaker of the Senate. Consultado el 2 de diciembre de 2022, en: 
https://sencanada.ca/en/speakers/georgefurey/biography/ 
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miembro número 33855. El actual presidente de la Cámara de los Comunes es el 
señor Anthony Rota56.   

Composición actual de la Cámara de los Comunes 

Grupo Parlamentario Integrantes 

Partido Liberal  158 

Partido Conservador de Canadá  118 

Bloque Quebequés  32 

Nuevo Partido Democrático (NDP) 25 

Partido Verde 2 

Independientes  2 

Vacantes 1 

Total 338 

Mujeres  103 (30.5%) 

Hombres  234 (69.5%) 

Total  337 (100%) 
Fuente: Parlamento de Canadá, Cámara de los Comunes. Consultado el 29 de noviembre de 2022, 
en: https://www.ourcommons.ca/members/en/party-standings 

 
Poder Judicial: Este es ejercido por los Tribunales Federales y Provinciales, los 
cuales se encargan de interpretar y aplicar las leyes federales y provinciales. Son 
presididos por jueces independientes e inamovibles. Los Tribunales Federales 
están divididos por el Tribunal Supremo, el Tribunal Federal de Apelación y diversos 
tribunales especializados. Por su parte, los Tribunales Provinciales se establecen 
por el Poder Legislativo de cada Provincia, a excepción de los Tribunales de 
Apelación; estos son los Tribunales Provinciales Supremos (penal), los Tribunales 
Provinciales Superiores (penal y civil), los Tribunales Provinciales de Apelación, y 
los Tribunales Municipales.  

CONTEXTO POLÍTICO 
 
Actualmente, el Gobierno canadiense es liderado por el primer ministro Justin 
Trudeau, del Partido Liberal, quien fue electo el 19 de octubre de 2015 y reelegido 
para un segundo periodo en 2019 y para un tercero en octubre de 2021.  

Uno de los principales avances en el programa del primer periodo del señor Trudeau 
fue la legalización de la marihuana en 2018. Es preciso señalar que el uso medicinal 
estaba permitido desde 2001. Con ello, Canadá se convirtió en el primer país del G-
20 en autorizar este libre consumo y la producción de cannabis a partir del 17 de 

 
55 Parliament of Canada. Current members of parliament. Consultado el 29 de noviembre de 2022, 
en: https://www.ourcommons.ca/Members/en/search 
56 House of Commons. The Speaker and other presiding officenrs. Consultado el 2 de diciembre de 
2022, en: https://www.ourcommons.ca/Members/en/chair-occupants 



 

 

 

 

54 

octubre de 201857. Es también el segundo Estado en el hemisferio en hacer legal el 
consumo, después de Uruguay. 

Otras medidas implementadas en el primer periodo del primer ministro Trudeau 
fueron la aprobación de una tasa al carbono, el incremento de los impuestos a los 
más ricos, el mejoramiento de la protección social y la reducción de los índices de 
pobreza. Sin embargo, dejó de lado el proceso para una reforma electoral. Cabe 
mencionar que, según la empresa encuestadora Gallup, la aprobación del primer 
ministro canadiense pasó del 72% en 2016 al 46% en 201958.      

Tras la victoria del Partido Liberal en las elecciones generales de octubre de 2019, 
el primer ministro Trudeau obtuvo un segundo periodo, no obstante, su partido no 
reunió la mayoría absoluta y perdió el voto popular, por lo que el mandatario 
canadiense tuvo que buscar apoyos en los partidos de oposición para llevar a cabo 
sus propuestas legislativas, al no existir la tradición de integrar gobiernos de 
coalición59. 

Con la llegada de la pandemia de COVID-19, Trudeau tomó la decisión de aumentar 
los fondos públicos y ayuda federal para estudiantes, trabajadores y familias. 
Algunas de las medidas incluyeron prórrogas para los pagos de los préstamos 
estudiantiles, el aumento a subsidios salariales, reducción al impuesto sobre bienes 
y servicios, así como la creación del CERB, programa que brindó apoyo a las 
personas desempleadas60. 

El 15 de agosto de 2021, Justin Trudeau le solicitó a Mary Simon que disolviera el 
parlamento y convocar a elecciones federales. La solicitud fue aceptada y las 
siguientes elecciones se celebraron el 20 de septiembre del mismo año61. Tras las 

 
57 Jaime Porras Ferreyra. Canadá se convierte en el primer país del G20 en legalizar la marihuana 
con fines recreativos. 20 de junio de 2018. Consultado el 29 de noviembre de 2022, en: 
https://elpais.com/internacional/2018/06/20/america/1529454874_873290.html 
58 El País. Justin Trudeau: el príncipe azul de Canadá lucha por la reelección. 19 de octubre de 2019. 
Consultado el 29 de noviembre de 2022, en: 
https://elpais.com/internacional/2019/10/19/actualidad/1571508078_333928.html 
59 Deutsche Welle. Trudeau gana las elecciones en Canadá, pero pierde mayoría y el voto popular. 
22 de octubre de 2019. Consultado el 29 de noviembre de 2022, en: https://www.dw.com/es/trudeau-
gana-las-elecciones-en-canad%C3%A1-pero-pierde-mayor%C3%ADa-y-el-voto-popular/a-
50926371 
60 Chaire fiscalité et en finances publiques. Suivi des Mesures Economiques Gouvernementales 
decoulant de la crise de la COVID-19: Quebec, Canada et Monde. 31 decembre 2020. Consultado 
el 29 de noviembre de 2022, en: https://cffp.recherche.usherbrooke.ca/wp-
content/uploads/2021/01/ARCHIVE_suivi-COVID-19_2020-12-31.pdf 
61 CTV News. Trudeau calls federal election, voters to go to the polls sept 20. 15 agosto de 2021. 
Consultado el 30 de noviembre de 2022, en: https://www.ctvnews.ca/politics/federal-election-
2021/trudeau-calls-federal-election-voters-to-go-to-the-polls-sept-20-1.5547815 
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elecciones, Trudeau no logró conseguir la mayoría de los escaños, ya que lograron 
obtener 158, menos de los 170 necesarios para alcanzarla62.  

El tercer mandato de Trudeau se ha caracterizado por estar centrado en la lucha 
contra el cambio climático, el apoyo a las clases medias (con la reducción de 
impuestos y refuerzo a pensiones), la reconciliación con los pueblos indígenas del 
país, la mejora de la asistencia sanitaria y el establecimiento de un plan nacional 
para la cobertura universal de medicamentos63. 

A finales de enero y a lo largo de febrero de 2022, se registraron manifestaciones 
de camioneros en el puente Ambassador, en la frontera con Estados Unidos y uno 
de los cruces fronterizos más transitados del mundo, por estar en contra de las 
medidas del gobierno canadiense que prohibía la entrada de personas no 
vacunadas, además de ser sujetos a pruebas para detectar la enfermedad y obligar 
a cumplir con cuarentenas64.  

POLÍTICA EXTERIOR 
 
Desde la llegada del primer ministro Trudeau al Gobierno canadiense, la política 
exterior del país norteamericano se ha vuelto más proactiva y multilateral, ya que 
ha buscado reanimar la relación del país con la Organización de las Naciones 
Unidas y el aumento de la participación en las Operaciones de Mantenimiento de la 
Paz (OMP)65. Canadá participa dentro de la Organización del Tratado del Atlántico 
Norte (OTAN), la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa 
(OSCE), la Organización de los Estados Americanos (OEA) y el Tratado Integral y 
Progresista de Asociación Transpacífico (CPTPP) junto con otros 10 países66. 

La actual política exterior de Canadá se basa en el respeto y la defensa de los 
derechos humanos, el apoyo a la democracia, el Estado de derecho y la promoción 

 
62 The Guardian. Canada election 2021: full results. 21 de septiembre de 2021. Consultado el 30 de 
noviembre de 2022, en: https://www.theguardian.com/world/2021/sep/21/canada-general-election-
2021-full-results 
63 Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación. Canadá. Marzo de 2022. 
Consultado el 30 de noviembre de 2022, en: 
https://www.exteriores.gob.es/Documents/FichasPais/CANADA_FICHA%20PAIS.pdf 
64 CNN. Protestas en Canadá: camioneros rechazan medidas contra el covid-19 y bloquean el puente 
internacional que conecta con EEUU. 8 de febrero 2022. Consultado el 30 de noviembre de 2022, 
en: https://cnnespanol.cnn.com/2022/02/08/protestas-canada-camioneros-bloqueo-puente-
internacional-trax/ 
65 Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques. Nota Informativa: El Contexto Político 
Interno y la Política Exterior de Canadá durante la Administración Trudeau. 6 de marzo de 2017. 
Consultado el 30 de noviembre de 2022, en: 
https://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/NI_060317_PE_Trudeau.pdf 
66 Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación. Op. Cit.  
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de políticas feministas, así como la cooperación para el desarrollo y la promoción 
del desarrollo sostenible67.  

En materia climática, destaca el papel desempeñado por Canadá en las 
negociaciones del Acuerdo de París sobre Cambio Climático a finales de 2015 en 
el marco de la vigésima primera Conferencia de las Partes de la Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático (COP 21), además del anuncio de 
una inversión de 2.65 miles de millones de dólares para el financiamiento de un 
crecimiento bajo en carbono en países en desarrollo durante los próximos cinco 
años. Cabe destacar que Canadá se comprometió a reducir sus emisiones de gases 
de efecto invernadero en un 30% por debajo de los niveles registrados en 2005 (año 
base) para el año 203068. Igualmente, en marzo de 2022, el Gobierno canadiense 
presentó un nuevo plan de acción climática, dentro del cual se establece que el país 
norteamericano reducirá en un 75% las emisiones del sector petrolero para 203069 
y las emisiones de carbono en un 40% para el mismo año70. 

Sobre seguridad internacional, el Gobierno canadiense tiene como principales 
prioridades el combate al terrorismo y el crimen transnacional, la no proliferación y 
el desarme, así como la reducción de la amenaza que presuponen las armas de 
destrucción masiva. En este sentido, Canadá mantiene sólidos compromisos como 
un Estado parte del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares 
(TNP), inclusive nunca ha tenido un programa en esta materia; además, ratificó la 
Convención sobre Armas Bacteriológicas (Biológicas) en septiembre de 1972 y la 
Convención sobre Armas Químicas en septiembre de 201571. 

En relación con la guerra entre Rusia y Ucrania, Canadá ha aportado ayuda 
económica, material, humanitaria y militar a Ucrania con el envío de municiones, 
armas ligeras, vehículos de combate, material médico, drones, material de 
inteligencia. Además, Canadá es partícipe de las sanciones contra Rusia. Aunado 
a lo anterior, ha enviado material extra como parte de la colaboración con la OTAN 
hacia los países bálticos para brindar más seguridad en caso de necesitarlo. 
Igualmente, se ha mostrado a favor de la entrada de Suecia y Finlandia a la alianza 
atlántica72. En los últimos meses, la llegada de migrantes y refugiados ucranianos a 

 
67 Goverment of Canada. Canada´s international relations. Consultado el 30 de noviembre de 2022, 
en: https://www.international.gc.ca/world-monde/international_relations-
relations_internationales/index.aspx?lang=eng 
68 Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques. Op. cit.  
69 Forbes México. Canadá reducirá un 75% emisiones del sector petrolero en 2030. 29 de marzo de 
2022. Consultado el 30 de noviembre de 2022, en: https://www.forbes.com.mx/canada-reducira-un-
75-emisiones-del-sector-petrolero-en-2030/ 
70 RCI. Canadá publica plan para reducir las emisiones de carbono en un 40% para el 2030. 29 de 
marzo de 2022. Consultado el 30 de noviembre de 2022, en: https://ici.radio-
canada.ca/rci/es/noticia/1872713/canada-plan-reeducir-emisiones-carbono-2030 
71 Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques. Op. Cit.  
72 SwissInfo. Canadá subraya su apoyo a Ucrania y enviará nuevos vehículos de combate. 30 de 
junio de 2022. Consultado el 30 de noviembre de 2022, en: https://www.swissinfo.ch/spa/otan-
cumbre_canad%C3%A1-subraya-su-apoyo-a-ucrania-y-enviar%C3%A1-nuevos-
veh%C3%ADculos-de-combate/47716876 
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Canadá ha aumentado considerablemente, ya que, hasta noviembre de 2022, se 
habían aprobado 375 mil solicitudes, lo que representa el 1% de la población actual 
de Canadá73. 

SITUACIÓN ECONÓMICA74 
 
Canadá es una de las economías que pertenecen al 
grupo G7, las principales economías del mundo. Sin 
embargo, con un ambiente económico internacional 
inestable, una inflación alta y una tensión militar 
creciente, las economías han tenido periodos 
complicados para lograr un crecimiento constante y 
mantener una estabilidad financiera75. 
 
Canadá tuvo una reducción de -5.3% en su PIB con la 
pandemia de COVID-19 en 2020, para 2021 registró un crecimiento del 5.6% y se 
espera que para 2022 se tenga un crecimiento de 4.88% y que coloque el PIB en 
los 2.189 billones de dólares y el PIB per cápita en $56,739 dólares. En octubre de 
2022 la inflación anual se ubicó en 6.9%; por otro lado, el desempleo en 2021 se 
ubicó en 7.7% y se espera que para 2022 se haya reducido hasta llegar a 5.6%.  
 

Comercio exterior (2020) 

• Exportaciones: 477.3 mil millones de 
dólares.   

• Importaciones: 510.29 mil millones de 
dólares.   

 
Principales socios comerciales (2019) 
 

• Exportaciones: Estados Unidos (73%) 
y China (5.2%). 

• Importaciones: Estados Unidos 
(57%), China (11%) y México (5%).   

 

Principales exportaciones: petróleo 
crudo, coches y sus partes, oro, petróleo 
refinado y gas natural. 
 
Principales importaciones: coches y 
sus partes, camiones repartidores, 
petróleo crudo y petróleo refinado. 
 
 

Fuente: World Factbook de la CIA. 

 
  

 
73 OECD. Economic Outlook Note- Canada. Noviembre de 2022. Consultado el 1 de diciembre de 
2022, en: https://issuu.com/oecd.publishing/docs/canada-economic-outlook-projection-note-
november-2 
74 Todos los datos se exponen en dólares estadounidenses. 
75 Investopedia. The Economy of Canada: An Explainer. 5 de octubre de 2021. Consultado el 1 de 
diciembre de 2022, en: https://www.investopedia.com/articles/investing/042315/fundamentals-how-
canada-makes-its-money.asp 

Estructura del Producto Interno 
Bruto en Canadá (2021) 

• Agricultura: 2%  

• Industria: 25.6% 

• Servicios: 72.5%  

 
Fuente: ONU.  
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PRIMER PROYECTO DEL MARCO MUNDIAL DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA 

POSTERIOR A 2020 

Nota de los Copresidentes 

1. En la decisión 14/34, la Conferencia de las Partes definió el proceso para la elaboración de un 

marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020, estableció el Grupo de Trabajo de 

Composición Abierta sobre el Marco Mundial de la Diversidad Biológica posterior a 2020 para apoyar 

ese proceso y designó a sus Copresidentes. Posteriormente, el Grupo de Trabajo, en su primera reunión, 

pidió a los Copresidentes y a la Secretaria Ejecutiva que, con la supervisión de la Mesa de la Conferencia 

de las Partes, continuaran con el proceso preparatorio de conformidad con las decisiones 14/34, CP-9/7 y 

NP-3/15, y que prepararan documentación, incluido el texto de un borrador preliminar del marco mundial 

de la diversidad biológica posterior a 20201 para que fuera considerado por el Grupo de Trabajo en su 

segunda reunión. Conforme a estos pedidos, se publicó un borrador preliminar del marco mundial de la 

diversidad biológica posterior a 2020 para consideración del Grupo de Trabajo en su segunda reunión 

(CBD/WG2020/2/3). 

2. En su segunda reunión, el Grupo de Trabajo examinó el borrador preliminar del marco mundial 

de la diversidad biológica posterior a 2020 y pidió a los Copresidentes y a la Secretaria Ejecutiva que, 

bajo la supervisión de la Mesa, prepararan un documento con la actualización de aquellos elementos del 

borrador del marco que hubieran sido revisados por el Grupo de Trabajo2,
 
tomando en cuenta el anexo del 

informe de los resultados de la reunión y las comunicaciones recibidas en respuesta a la notificación 

2019-1083, y que lo tuvieran pronto por lo menos seis semanas antes de la 24a reunión del Órgano 

Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico. Conforme a estos pedidos, se publicó 

una versión actualizada del borrador preliminar (CBD/POST2020/PREP/2/1). 

3. En su segunda reunión, el Grupo de Trabajo pidió además a los Copresidentes y a la Secretaria 

Ejecutiva que, bajo la supervisión de la Mesa, prepararan un primer proyecto del marco mundial de la 

diversidad biológica, tomando en cuenta las conclusiones adoptadas por el Grupo de Trabajo en el 

                                                      
* CBD/WG2020/3/1. 

1 La expresión “marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020” se utiliza en el presente documento de modo 

provisional, hasta que la Conferencia de las Partes adopte una decisión en su 15a reunión en la que se determine el nombre 

definitivo del marco. La palabra “marco” se utiliza a lo largo del texto también con carácter provisional. 

2 Véase el documento CBD/WG2020/REC/2/1. 

3 Las comunicaciones recibidas pueden consultarse en: https://www.cbd.int/conferences/post2020/submissions/2019-108 

https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-14/cop-14-dec-34-es.pdf
https://www.cbd.int/doc/decisions/cp-mop-09/cp-mop-09-dec-07-es.pdf
https://www.cbd.int/doc/decisions/np-mop-03/np-mop-03-dec-15-es.pdf
https://www.cbd.int/doc/c/698b/34eb/9f56abbea11e3797664ce6d6/wg2020-02-03-es.pdf
https://www.cbd.int/doc/c/220b/7e80/e0369a7323ff151aa0676e94/post2020-prep-02-01-es.pdf
https://www.cbd.int/conferences/post2020/submissions/2019-108
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informe de su segunda reunión (CBD/WG2020/2/4), así como los procesos de consulta en curso, las 

conclusiones del Grupo Especial de Expertos Técnicos sobre Información Digital sobre Secuencias, los 

resultados de la 24ª reunión del Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico 

y los resultados de la 3ª reunión del Órgano Subsidiario sobre la Aplicación, y que lo tuvieran pronto seis 

semanas antes de la 3ª reunión del Grupo de Trabajo. 

4. Conforme al pedido anterior, en el anexo del presente documento se expone el primer proyecto 

del marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020, que tiene en cuenta los resultados de las 

reuniones virtuales de la primera parte de la 24ª reunión del Órgano Subsidiario de Asesoramiento 

Científico, Técnico y Tecnológico y la 3ª reunión del Órgano Subsidiario sobre la Aplicación, así como el 

asesoramiento aportado en las consultas temáticas. El marco estará apoyado por otros tres documentos 

adicionales: a) un marco de seguimiento con indicadores de cabecera; b) un glosario con definiciones de 

los términos empleados en el marco; y c) información técnica como fundamento para cada proyecto de 

objetivo y de meta. 

5. Para la elaboración del borrador preliminar del marco mundial de la diversidad biológica 

posterior a 2020 se tuvieron en cuenta los siguientes puntos: 

a) Conforme al mandato dispuesto por la Conferencia de las Partes en su 14ª reunión4, el 

marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020 está pensado para ser aplicado no solo en los 

procesos del Convenio sobre la Diversidad Biológica y sus Protocolos, sino también en los procesos de 

otros convenios relacionados con la diversidad biológica, los convenios de Río, otros acuerdos 

ambientales multilaterales, otros procesos e instrumentos internacionales y la comunidad internacional en 

general; 

b) Se prevé que el marco sea acompañado por una decisión de la Conferencia de las Partes 

que dé cumplimiento a la implementación del marco por el Convenio. En esa decisión se podría, por 

ejemplo, adoptar el marco y plantear obligaciones referidas a la presentación de informes, la revisión y los 

medios de implementación. En el anexo del presente documento, se brinda un proyecto preliminar de 

decisión en ese sentido con fines ilustrativos. En decisiones complementarias de la Conferencia de las 

Partes se podrían abordar aspectos relacionados, tales como la movilización de recursos, la creación de 

capacidad y el enfoque estratégico a largo plazo para la integración, así como temas conexos, como la 

información digital sobre secuencias; 

c) También se prevé que la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes 

en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología y la Conferencia de las Partes que actúa 

como reunión de las Partes en el Protocolo de Nagoya sobre Acceso a los Recursos Genéticos y 

Participación Justa y Equitativa en los Beneficios que se Deriven de su Utilización podrían hacer suyo el 

marco y formular pedidos adicionales a sus respectivas Partes. Asimismo, las Partes en el Protocolo de 

Cartagena podrían adoptar el Plan de Implementación para el Protocolo. Además, los órganos rectores de 

los convenios relacionados con la diversidad biológica podrían a su vez, en su debido momento, 

considerar acoger con satisfacción o hacer suyo el marco. 

 

                                                      
4 Decisión 14/34, anexo. 

https://www.cbd.int/doc/c/4fdc/81b1/1047b3fbc0af7aeba5ea7e99/wg2020-02-04-es.pdf
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Anexo 

EL MARCO MUNDIAL DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA POSTERIOR A 2020 

A. Antecedentes 

1. La diversidad biológica y los beneficios que brinda son esenciales para el bienestar humano y 

para un planeta sano. A pesar de esfuerzos constantes para evitarlo, la diversidad biológica se está 

deteriorando en todo el mundo y se proyecta que en escenarios en los que todo siga igual ese deterioro 

continuará e incluso empeorará. El marco mundial de la diversidad biológica posterior a 20205 se basa en 

el Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 2011-2020 y plantea un plan ambicioso para aplicar 

medidas de amplio alcance tendientes a lograr una transformación en la relación de la sociedad con la 

diversidad biológica y a garantizar que para 2050 se haga realidad la visión compartida de vivir en 

armonía con la naturaleza. 

B. El objetivo  

2. El objetivo del marco es impulsar a los Gobiernos y a la sociedad en su conjunto, incluidos los 

pueblos indígenas y las comunidades locales, la sociedad civil y el sector empresarial, a adoptar medidas 

urgentes y transformadoras para lograr los resultados planteados en su visión, misión, objetivos y metas, y 

así contribuir a la consecución de los objetivos del Convenio sobre la Diversidad Biológica, sus 

Protocolos y otros acuerdos multilaterales, procesos e instrumentos relacionados con la diversidad 

biológica. 

3. El marco busca facilitar la implementación, que se hará principalmente a través de actividades a 

nivel nacional, con medidas de apoyo a nivel subnacional, regional y mundial. Concretamente, 

proporciona un marco mundial orientado a resultados para la elaboración de objetivos y metas nacionales, 

y, según proceda, regionales, y para la actualización, según sea necesario, de las estrategias y planes de 

acción nacionales en materia de biodiversidad a fin de lograr esos objetivos y metas, y para facilitar el 

seguimiento y examen periódico de los progresos a nivel mundial. También busca promover sinergias y 

coordinación entre el Convenio sobre la Diversidad Biológica y sus Protocolos y otros procesos 

pertinentes. 

C. Relación con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

4. El marco es una contribución fundamental a la implementación de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible6. A su vez, los progresos en el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

ayudarán a crear las condiciones necesarias para implementar el marco. 

D. Teoría del cambio 

5. El marco está elaborado en torno a una teoría del cambio (véase la figura 1) que reconoce que se 

requieren medidas urgentes de políticas a nivel mundial, regional y nacional para transformar los modelos 

económicos, sociales y financieros de manera que las tendencias que han exacerbado la pérdida de 

diversidad biológica se estabilicen en los próximos 10 años (para 2030) y permitan una recuperación de 

los ecosistemas naturales en los siguientes 20 años, lográndose mejoras netas para 2050 a fin de lograr la 

visión del Convenio de “vivir en armonía con la naturaleza para 2050”. También supone que se necesita 

un enfoque de todo el gobierno y la sociedad para realizar los cambios que se requieren en los próximos 

10 años como paso intermedio hacia el logro de la Visión para 2050. Por lo tanto, los Gobiernos y las 

sociedades deben establecer prioridades y asignar recursos financieros y de otro tipo, internalizar el valor 

de la naturaleza y reconocer el costo que tiene no tomar medidas. 

                                                      
5 La expresión “marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020” se utiliza de modo provisional, hasta que la 

Conferencia de las Partes adopte una decisión en su 15a reunión en la que se determine el nombre definitivo del marco. La 

palabra “marco” se utiliza a lo largo del texto también con carácter provisional. 

6 Resolución 70/1 de la Asamblea General. 
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6. La teoría del cambio del marco supone que la adopción de medidas transformadoras se hace a fin 

de a) introducir herramientas y soluciones para la aplicación y la integración, b) reducir las amenazas a la 

diversidad biológica y c) garantizar que la diversidad biológica se utilice de manera sostenible para 

satisfacer las necesidades de las personas, y que esas medidas estén respaldadas por condiciones de 

implementación y medios adecuados de implementación, incluidos recursos financieros, capacidad y 

tecnología. También supone que se realiza un seguimiento transparente y responsable de los progresos, 

con ejercicios de balance adecuados, a fin de garantizar que para 2030 el mundo esté encaminado hacia el 

logro de la Visión de la diversidad biológica para 20507. 

7. La teoría del cambio para el marco admite la necesidad de un debido reconocimiento de la 

igualdad de género, el empoderamiento de las mujeres, la juventud, los enfoques sensibles a cuestiones de 

género y la participación plena y efectiva de los pueblos indígenas y las comunidades locales en la 

implementación de este marco. Además, se basa en el reconocimiento de que su implementación se hará 

en colaboración entre organizaciones a nivel mundial, nacional y local a fin de potenciar formas de 

generar impulso para lograrla. El marco se implementará según un enfoque basado en derechos y 

reconociendo el principio de equidad intergeneracional. 

8. El marco complementa y apoya a la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. También toma en 

cuenta las metas y estrategias a largo plazo de acuerdos ambientales multilaterales, incluidos convenios 

relacionados con la diversidad biológica y los convenios de Río, a fin de garantizar que todos los acuerdos 

logren beneficios para el planeta y para las personas de manera sinérgica. 

Figura 1. Teoría del cambio del marco 

 

 

                                                      
7 Dado el retraso en la aprobación del marco, el Grupo de Trabajo sobre el Marco Mundial de la Diversidad Biológica posterior a 

2020 podría estimar oportuno revisar la fecha de 2030. 
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E. Visión para 2050 y Misión para 2030 

9. La visión del marco es la de un mundo en el que se vive en armonía con la naturaleza donde: 

“Para 2050, la diversidad biológica se valora, conserva, restaura y utiliza en forma racional, manteniendo 

los servicios de los ecosistemas, sosteniendo un planeta sano y brindando beneficios esenciales para todas 

las personas”. 

10. La misión del marco para el período hasta 2030, hacia la visión para 2050, consiste en: “Adoptar 

medidas urgentes en toda la sociedad para conservar y utilizar de manera sostenible la diversidad 

biológica y garantizar la participación justa y equitativa de los beneficios que se deriven de la utilización 

de los recursos genéticos, para encauzar a la diversidad biológica en el camino hacia la recuperación para 

el año 2030 en beneficio del planeta y las personas”8. 

F. Objetivos para 2050 e hitos para 2030 

11. El marco tiene cuatro objetivos a largo plazo para 2050 relacionados con la Visión de la 

Diversidad Biológica para 2050. Cada objetivo para 2050 tiene una serie de hitos correspondientes que 

permitirán medir, en 2030, los progresos logrados en la consecución de los objetivos para 2050. 

Objetivo A 
Se mejora la integridad de todos los ecosistemas, con un aumento de al menos un 15 % en la superficie, la 

conectividad y la integridad de los ecosistemas naturales, apoyando a poblaciones saludables y resilientes 

de todas las especies, se ha reducido al menos diez veces la tasa de extinciones y a la mitad el riesgo de 

extinciones de especies en todos los grupos taxonómicos y funcionales y se salvaguarda la diversidad 

genética de las especies silvestres y domesticadas, manteniéndose al menos el 90 % de la diversidad 

genética dentro de todas las especies. 

Hito A.1 

Ganancia neta de al menos un 5 % en la superficie, la conectividad y la integridad de los sistemas 

naturales. 

Hito A.2 

Se detuvo o revirtió el aumento en la tasa de extinción y el riesgo de extinción se redujo en al 

menos un 10 %, con una disminución en la proporción de especies que están amenazadas, y se 

mejoró o al menos se mantuvo la abundancia y la distribución de las poblaciones de especies. 

Hito A.3 

Se salvaguarda la diversidad genética de las especies silvestres y domesticadas, con un aumento en 

la proporción de especies que mantienen al menos el 90 % de su diversidad genética. 

Objetivo B 
Las contribuciones de la naturaleza a las personas son valoradas, mantenidas o mejoradas mediante la 

conservación y la utilización sostenible, apoyando a la agenda de desarrollo mundial en beneficio de 

todos. 

                                                      
8 En la Misión para 2030 “adoptar medidas urgentes” refleja la necesidad de que en este decenio se adopten medidas para hacer 

frente a la crisis de la diversidad biológica. La frase “en toda la sociedad” refleja la necesidad de que todos los interesados 

directos adopten medidas y de que la integración se dé en todos los sectores de la sociedad y la economía. “Encauzar a la 

diversidad biológica en el camino hacia la recuperación” implica la necesidad de aplicar un enfoque positivo orientado a la 

acción y la necesidad de adoptar medidas concertadas y estratégicas en una variedad de temas. También implica la necesidad de 

estabilizar el ritmo de la pérdida de diversidad biológica y de mejorar la protección y la restauración. Con la frase “en beneficio 

del planeta y de las personas” se resaltan elementos de las contribuciones de la naturaleza a las personas, se establece un fuerte 

vínculo con el cumplimiento de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible y se 

reconoce a la vez la importancia existencial e intrínseca de la diversidad biológica. El plazo de 2030 expresa que esta misión es 

un hito en el camino hacia la Visión para 2050 de “vivir en armonía con la naturaleza” y refuerza la necesidad de tomar medidas 

urgentes en este decenio. 
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Hito B.1 

La naturaleza y sus contribuciones a las personas se tienen plenamente en cuenta e influyen en 

todas las decisiones públicas y privadas. 

Hito B.2 

Se asegura la sostenibilidad a largo plazo de todas las categorías de contribuciones de la naturaleza 

a las personas, restaurándose las que se están deteriorando actualmente, contribuyendo así a cada 

uno de los Objetivos de Desarrollo Sostenible pertinentes. 

Objetivo C 

Los beneficios derivados de la utilización de los recursos genéticos se comparten de manera justa y 

equitativa, registrándose un aumento sustancial de los beneficios tanto monetarios como no monetarios 

que se comparten, incluido a efectos de la conservación y la utilización sostenible de la diversidad 

biológica. 

Hito C.1 

Ha aumentado la proporción de beneficios monetarios que reciben los proveedores, incluidos los 

titulares de conocimientos tradicionales. 

Hito C.2 

Han aumentado los beneficios no monetarios, como la participación de los proveedores, entre ellos 

los titulares de conocimientos tradicionales, en investigación y desarrollo. 

Objetivo D 

Se cerró la brecha entre los medios de implementación disponibles, tanto financieros como de otro tipo, y 

aquellos necesarios para alcanzar la Visión para 2050. 

Hito D.1 

Se dispone de recursos financieros suficientes para implementar el marco y esos recursos se 

aplican, cerrándose progresivamente el déficit de financiación hasta alcanzar los 700.000 millones 

de dólares de los Estados Unidos al año para 2030. 

Hito D.2 

Se dispone de otros medios suficientes, incluidos creación y desarrollo de capacidad, cooperación 

científica y técnica y transferencia de tecnología, para implementar el marco hasta 2030 y esos 

medios se aplican. 

Hito D.3 

Para 2030 se han previsto o comprometido suficientes recursos financieros y de otro tipo para el 

período 2030 a 2040. 

G. Metas de acción para 2030 

12. El marco tiene 21 metas orientadas a la acción para adoptar medidas urgentes en el decenio hasta 

2030. Las medidas planteadas en cada meta deben tomarse inmediatamente y completarse para 2030. En 

su conjunto, los resultados permitirán alcanzar los hitos para 2030 y los objetivos para 2050 orientados a 

resultados. Las medidas tendientes a alcanzar estas metas deberán implementarse en forma coherente y en 

armonía con el Convenio sobre la Diversidad Biológica y sus Protocolos, así como con otras obligaciones 

internacionales pertinentes, tomando en cuenta las condiciones socioeconómicas nacionales9. 

                                                      
9 Los países fijarán metas/indicadores nacionales en consonancia con este marco y periódicamente se examinarán los progresos 

en el logro de las metas nacionales y mundiales. En un marco de seguimiento (véase CBD/SBSTTA/24/3 y Add.1) se brinda más 

información sobre indicadores de progresos hacia las metas. 

https://www.cbd.int/doc/c/0b8d/8346/7911493c269b3c42ab8858dd/sbstta-24-03-es.pdf
https://www.cbd.int/doc/c/ac0e/6f58/de8ea9f71fe5fa8e5873b49e/sbstta-24-03-add1-es.pdf
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1. Reducir las amenazas a la diversidad biológica 

Meta 1. Garantizar que toda la superficie terrestre y marina del mundo esté sujeta a una planificación 

espacial integrada inclusiva de la diversidad biológica que aborde los cambios en el uso de la tierra y los 

océanos, reteniendo la mayoría de las zonas intactas y de naturaleza virgen existentes. 

Meta 2. Garantizar que al menos el 20 % de los ecosistemas de agua dulce, marinos y terrestres 

degradados estén siendo restaurados, garantizando la conectividad entre ellos y concentrándose en 

ecosistemas prioritarios. 

Meta 3. Garantizar que al menos el 30 % de las zonas terrestres y las zonas marinas del mundo, 

especialmente las de particular importancia para la diversidad biológica y sus contribuciones a las 

personas, estén conservadas por medio de sistemas ecológicamente representativos y bien conectados de 

áreas protegidas administrados eficaz y equitativamente y otras medidas de conservación eficaces basadas 

en áreas, y que se integren a los paisajes terrestres y marinos más amplios. 

Meta 4. Garantizar la adopción de medidas de gestión activa que permitan la recuperación y conservación 

de especies y la diversidad genética de las especies silvestres y domesticadas, incluido mediante la 

conservación ex situ, y gestionar eficazmente las interacciones entre seres humanos y fauna y flora 

silvestres para evitar o reducir conflictos entre seres humanos y fauna y flora silvestres. 

Meta 5. Garantizar que la recolección, el comercio y la utilización de especies silvestres sean sostenibles, 

legales y seguras para la salud humana. 

Meta 6. Gestionar las vías de introducción de especies exóticas invasoras, previniendo o reduciendo su 

tasa de introducción y asentamiento en al menos un 50 %, y controlar o erradicar las especies exóticas 

invasoras para eliminar o reducir sus impactos, concentrándose en especies prioritarias y sitios 

prioritarios. 

Meta 7. Reducir la contaminación de todas las fuentes hasta llegar a niveles que no sean perjudiciales para 

la diversidad biológica y las funciones de los ecosistemas ni para la salud humana, entre otras cosas 

reduciendo al menos a la mitad los nutrientes que se pierden en el medio ambiente y en al menos dos 

tercios los plaguicidas y eliminando el vertido de residuos plásticos. 

Meta 8. Minimizar el impacto del cambio climático en la diversidad biológica, contribuir a la mitigación y 

a la adaptación a través de enfoques basados en los ecosistemas, contribuyendo con al menos 10 

gigatoneladas de equivalente de dióxido de carbono (GtCO2e) por año a los esfuerzos mundiales de 

mitigación, y garantizar que todos los esfuerzos de mitigación y adaptación eviten provocar impactos 

negativos para la diversidad biológica. 

2. Satisfacer las necesidades de las personas mediante la utilización sostenible y 

la participación en los beneficios 

Meta 9. Garantizar beneficios, incluidos nutrición, seguridad alimentaria, medicamentos y medios de vida 

para las personas, especialmente para las más vulnerables, a través de la gestión sostenible de las especies 

silvestres terrestres, de agua dulce y marinas y protegiendo la utilización consuetudinaria sostenible de los 

pueblos indígenas y las comunidades locales. 

Meta 10. Garantizar que todas las superficies dedicadas a la agricultura, la acuacultura y la silvicultura se 

gestionen de manera sostenible, en particular mediante la conservación y la utilización sostenible de la 

diversidad biológica, aumentando la productividad y la resiliencia de estos sistemas de producción. 

Meta 11. Mantener y aumentar las contribuciones de la naturaleza a la regulación de la calidad del aire, la 

calidad y la cantidad del agua y la protección contra riesgos y fenómenos extremos en beneficio de todas 

las personas. 

Meta 12. Aumentar la superficie de espacios verdes y azules en zonas urbanas y otras zonas densamente 

pobladas, el acceso a esos espacios y los beneficios que brindan para la salud y el bienestar humanos. 
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Meta 13. Aplicar medidas a nivel mundial y en todos los países tendientes a facilitar el acceso a los 

recursos genéticos y asegurar la participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la 

utilización de los recursos genéticos, y, si corresponde, de los conocimientos tradicionales asociados, 

incluido a través de condiciones mutuamente acordadas y el consentimiento previo y fundamentado. 

3. Herramientas y soluciones para la implementación y la integración 

Meta 14. Integrar valores de diversidad biológica plenamente en las políticas, las normas, la planificación, 

los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza, las cuentas y las evaluaciones de los 

impactos ambientales en todos los niveles de gobierno y en todos los sectores de la economía, 

asegurándose de que todas las actividades y las corrientes financieras estén alineadas con valores de 

diversidad biológica. 

Meta 15. Todas las empresas (ya sean públicas o privadas, grandes, medianas o pequeñas) evalúan e 

informan sobre sus dependencias e impactos en la diversidad biológica, desde lo local hasta lo mundial, y 

reducen progresivamente al menos a la mitad los impactos negativos y aumentan los impactos positivos, 

reduciendo los riesgos de las empresas en relación con la diversidad biológica y avanzando hacia la plena 

sostenibilidad de las prácticas de extracción y producción, las cadenas de abastecimiento y suministro y el 

uso y la eliminación. 

Meta 16. Garantizar que se aliente y se habilite a las personas para que tomen decisiones responsables en 

sus elecciones y tengan acceso a información y alternativas pertinentes, tomando en cuenta las 

preferencias culturales, con el fin de reducir al menos a la mitad el desperdicio y, donde proceda, el 

consumo excesivo de alimentos y otros materiales. 

Meta 17. En todos los países, establecer medidas dirigidas a prevenir, gestionar y controlar posibles 

impactos adversos de la biotecnología en la diversidad biológica y la salud humana, reduciendo el riesgo 

de esos impactos, reforzar la capacidad para tales medidas y aplicarlas. 

Meta 18. Redirigir, redestinar, reformar o eliminar incentivos perjudiciales para la diversidad biológica, 

de manera justa y equitativa, reduciéndolos en al menos 500.000 millones de dólares de los Estados 

Unidos al año, incluidos todos los subsidios más perjudiciales, y garantizar que los incentivos, entre ellos 

los incentivos económicos y regulatorios públicos y privados, tengan efectos ya sea positivos o neutros 

para la diversidad biológica. 

Meta 19. Aumentar los recursos financieros procedentes de todas las fuentes hasta alcanzar al menos los 

200.000 millones de dólares de los Estados Unidos al año, incluidos recursos financieros nuevos, 

adicionales y efectivos, aumentando en al menos 10.000 millones de dólares de los Estados Unidos al año 

las corrientes financieras internacionales a países en desarrollo, potenciando la financiación privada y 

aumentando la movilización de recursos nacionales, tomando en cuenta la planificación nacional de la 

financiación para la diversidad biológica, y reforzar la creación de capacidad y la transferencia de 

tecnología y la cooperación científica, para satisfacer las necesidades de implementación, de acuerdo con 

el nivel de ambición de los objetivos y las metas del marco. 

Meta 20. Garantizar que conocimientos pertinentes, incluidos los conocimientos tradicionales, las 

innovaciones y las prácticas de los pueblos indígenas y las comunidades locales con su consentimiento 

libre, previo y fundamentado, guíen la toma de decisiones para la gestión eficaz de la diversidad 

biológica, posibilitando el seguimiento, y promoviendo la concienciación, la educación y la investigación. 

Meta 21. Garantizar la participación equitativa y efectiva de los pueblos indígenas y las comunidades 

locales, , en la toma de decisiones relacionadas con la diversidad biológica, y respetar sus derechos sobre 

las tierras, los territorios y los recursos así como de las mujeres, las niñas y la juventud. 

H. Mecanismos de apoyo a la implementación 

13. Se apoyará la implementación del marco y la consecución de sus objetivos y metas con 

mecanismos de apoyo del Convenio sobre la Diversidad Biológica, incluido el mecanismo financiero, y 

estrategias de movilización de recursos, creación y desarrollo de capacidad, cooperación científica y 
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técnica y transferencia de tecnología y gestión de los conocimientos, así como con mecanismos 

pertinentes de otros convenios y procesos internacionales10. 

I. Condiciones de implementación 

14. La implementación del marco mundial de la diversidad biológica requiere gobernanza integradora 

y enfoques de todo el gobierno para garantizar la coherencia y la eficacia en las políticas, así como 

voluntad política y reconocimiento en los niveles más altos de gobierno. 

15. Requerirá un enfoque de toda la sociedad que sea participativo e inclusivo y que involucre a 

actores más allá de los Gobiernos nacionales, entre otros a gobiernos subnacionales, ciudades y otras 

autoridades locales (incluido a través de la Declaración de de Edimburgo)11, organizaciones 

intergubernamentales, organizaciones no gubernamentales, pueblos indígenas y comunidades locales, 

grupos de mujeres, grupos de jóvenes, la comunidad empresarial y financiera, la comunidad científica, el 

sector académico, organizaciones religiosas, representantes de sectores relacionados con la diversidad 

biológica o que dependen de ella, ciudadanos en general y otros interesados directos. 

16. Se aumentará para todos la eficiencia y la eficacia mediante la integración con acuerdos 

ambientales multilaterales pertinentes y otros procesos internacionales pertinentes, a nivel mundial, 

regional y nacional, incluido a través del fortalecimiento o el establecimiento de mecanismos de 

cooperación. 

17. El éxito dependerá, asimismo, de que se garantice mayor igualdad de género y el empoderamiento 

de las mujeres y las niñas, se reduzcan las desigualdades, se amplíe el acceso a la educación, se empleen 

enfoques basados en derechos y se aborde toda la gama de impulsores indirectos de la pérdida de diversidad 

biológica, según lo identificado en el Informe de la evaluación mundial de la diversidad biológica y los 

servicios de los ecosistemas publicado por la Plataforma Intergubernamental Científico-Normativa sobre 

Diversidad Biológica y Servicios de los Ecosistemas12, entre ellos los impulsores que no son abordados 

directamente por los objetivos y las metas del marco, como son la demografía, los conflictos y las 

epidemias, incluido en el contexto de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

J. Responsabilidad y transparencia 

18. Para el éxito de la implementación del marco se requiere responsabilidad y transparencia, las que 

serán apoyadas por mecanismos eficaces de planificación, seguimiento, presentación de informes y 

revisión. Los países, las Partes en el Convenio, tienen la responsabilidad de implementar mecanismos de 

planificación, seguimiento, presentación de informes y revisión13. Estos mecanismos permiten comunicar 

a todos de manera transparente los progresos realizados, corregir oportunamente el rumbo y aportar 

insumos para la preparación del próximo marco mundial de la diversidad biológica, a la vez que se 

minimiza la carga a nivel nacional e internacional, mediante lo siguiente: 

a) Estableciendo metas nacionales como parte de las estrategias y planes de acción 

nacionales y como contribuciones hacia el logro de las metas mundiales; 

b) Comunicando las metas nacionales para poder cotejar las metas nacionales con las metas de 

acción mundiales, según sea necesario, y ajustarlas para que coincidan con las metas de acción mundiales; 

c) Permitiendo evaluar las acciones nacionales y colectivas a la luz de las metas. 

                                                      
10 Esta lista se actualizará cuando se acuerden los elementos. 

11 CBD/SBI/3/INF/25. 

12 IPBES (2019): Global Assessment Report on Biodiversity and Ecosystem Services. E. S. Brondizio, J. Settele, S. Díaz y 

H. T. Ngo (editores). Secretaría de la IPBES, Bonn. 1.148 páginas. https://doi.org/10.5281/zenodo.3831673. 

13 Las Partes en el Convenio tendrían la responsabilidad de implementar mecanismos de planificación, seguimiento, presentación 

de informes y revisión según lo establecido en la decisión 15/--. Esto se desarrollará sobre la base de las deliberaciones del 

Órgano Subsidiario sobre la Aplicación, según lo indicado en el documento CBD/SBI/5/CRP.5, tomando en cuenta también 

cualquier aporte del Grupo de Trabajo sobre el Marco Mundial de la Diversidad Biológica posterior a 2020. 
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19. Estos mecanismos están alineados con los procesos de presentación de informes nacionales en el 

marco de los Protocolos, y, donde corresponda, complementados por esos procesos, y están integrados en 

otros procesos y otros convenios multilaterales pertinentes, incluida la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

20. Se alienta a desarrollar enfoques adicionales y complementarios que permitan a otros actores 

contribuir a la implementación del marco e informar sobre compromisos y acciones. 

K. Divulgación, conocimiento y adopción 

21. La divulgación, el conocimiento y la adopción del marco mundial de la diversidad biológica 

posterior a 2020 por todos los interesados directos es esencial para su implementación eficaz, entre otras 

cosas mediante lo siguiente: 

a) Aumentando la comprensión, el conocimiento y la apreciación de los valores de la 

diversidad biológica, incluidos los conocimientos, valores y enfoques asociados empleados por los 

pueblos indígenas y las comunidades locales; 

b) Dando a conocer entre todos los actores los objetivos y las metas del marco mundial de la 

diversidad biológica posterior a 2020 y los progresos logrados en su consecución; 

c) Promoviendo o desarrollando plataformas y alianzas, incluido con los medios de 

comunicación y la sociedad civil, para intercambiar información sobre logros, lecciones aprendidas y 

experiencias en la adopción de medidas a favor de la diversidad biológica. 
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Apéndice 

PROYECTO DE ELEMENTOS DE UNA POSIBLE DECISIÓN QUE PONGA EN MARCHA EL 

MARCO MUNDIAL DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA POSTERIOR A 2020 

El marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020 figurará en un anexo de una decisión de la 

Conferencia de las Partes. En el presente apéndice, que fue preparado por los Copresidentes del Grupo de 

Trabajo de Composición Abierta sobre el Marco Mundial de la Diversidad Biológica Posterior a 2020 en 

colaboración con la Secretaria Ejecutiva, se plantean posibles elementos para tal decisión, a efectos de 

que sean considerados por el Grupo de Trabajo en su tercera reunión. Estos elementos se revisarán a la luz 

de las deliberaciones de la 3ª reunión del Grupo de Trabajo y de las sesiones reanudadas de la 24ª reunión 

del Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico y la 3ª reunión del Órgano 

Subsidiario sobre la Aplicación y se presentarán a un órgano apropiado. 

El marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020 

La Conferencia de las Partes, 

Recordando su decisión 14/34, por la que adoptó el proceso preparatorio para la elaboración del 

marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020 y decidió establecer un grupo de trabajo de 

composición abierta entre períodos de sesiones para apoyar su preparación, 

Tomando nota de los resultados de las reuniones primera14, segunda15 y tercera del Grupo de 

Trabajo de Composición Abierta sobre el Marco Mundial de la Diversidad Biológica posterior a 2020, 

Tomando nota también de los resultados de la 24ª reunión del Órgano Subsidiario de Asesoramiento 

Científico, Técnico y Tecnológico y la 3ª reunión del Órgano Subsidiario sobre la Aplicación, 

Expresando su agradecimiento a los Copresidentes del Grupo de Trabajo de Composición Abierta 

sobre el Marco Mundial de la Diversidad Biológica posterior a 2020, Sres. Francis Ogwal (Uganda) y 

Basile van Havre (Canadá), por el apoyo que brindaron para la elaboración del marco mundial de la 

diversidad biológica posterior a 2020, 

Expresando su agradecimiento también a los Gobiernos de (se completará) por su apoyo financiero 

y en especie al proceso de elaboración del marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020, 

Acogiendo con satisfacción las comunicaciones de las Partes y los observadores en las que 

aportaron opiniones sobre la elaboración del marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020, 

Reconociendo que el plan mundial de la diversidad biológica posterior a 2020 representa un 

marco útil y flexible que es pertinente para todos los convenios, acuerdos y procesos relacionados con la 

diversidad biológica, 

Recordando las conclusiones de la quinta edición de la Perspectiva Mundial de la Diversidad 

Biológica16, la segunda edición de Perspectivas Locales de la Diversidad Biológica17 y el Informe de la 

evaluación mundial de la diversidad biológica y los servicios de los ecosistemas de la Plataforma 

                                                      
14 CBD/WG2020/1/5. 

15 CBD/WG2020/2/4. 

16 Secretaría del Convenio sobre la Diversidad Biológica (2020). Perspectiva Mundial sobre la Diversidad Biológica 5. Montreal, 

Canadá. 

17 Forest Peoples Programme, Foro Internacional Indígena sobre Biodiversidad, Red de Mujeres Indígenas sobre Biodiversidad, 

Centros de Distinción sobre Conocimientos Indígenas y Locales y Secretaría del Convenio sobre la Diversidad Biológica (2020). 

Perspectivas Locales sobre la Diversidad Biológica 2: Las contribuciones de los pueblos indígenas y las comunidades locales a 

la implementación del Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 2011–2020 y a la renovación de la naturaleza y las 

culturas. Un complemento de la quinta edición de la Perspectiva Mundial sobre la Diversidad Biológica. Moreton-in-Marsh, 

Inglaterra. Forest Peoples Programme. Disponible en inglés en: www.localbiodiversityoutlooks.net. 

https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-14/cop-14-dec-34-es.pdf
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Intergubernamental Científico-Normativa sobre Diversidad Biológica y Servicios de los Ecosistemas18 

que indican que, a pesar de que se han logrado ciertos progresos, ninguna de las Metas de Aichi para la 

Diversidad Biológica19 se ha alcanzado plenamente y que ello socava el logro de la Visión de la 

Diversidad Biológica para 2050 y otros objetivos y metas internacionales, 

Alarmada por la pérdida continua de diversidad biológica y el riesgo que ello plantea para el 

bienestar humano y las perspectivas de alcanzar los tres objetivos del Convenio, 

1. Adopta el marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020, que figura en el 

anexo de la presente decisión, como marco mundial para la acción de todas las Partes e interesados 

directos a efectos de alcanzar la Visión de la Diversidad Biológica para 2050 y lograr los objetivos del 

Convenio; 

2. Señala que se hará un seguimiento de la implementación del marco mundial de la 

diversidad biológica posterior a 2020 a través de un marco de seguimiento20; 

3. Señala además que la implementación del marco mundial de la diversidad biológica 

posterior a 2020 será apoyada por otras decisiones pertinentes adoptadas por la Conferencia de las Partes 

en su 15ª reunión y, en particular, decisiones referidas a lo siguiente: 

a) El enfoque multidimensional mejorado para la planificación, el seguimiento, la 

presentación de informes y la revisión21; 

b) El plan de acción actualizado sobre gobiernos subnacionales, ciudades y otras autoridades 

locales para la diversidad biológica22; 

c) La estrategia para la movilización de recursos23; 

d) El marco estratégico a largo plazo para la creación y el desarrollo de capacidad en apoyo 

a prioridades determinadas a nivel nacional para la implementación del marco mundial de la diversidad 

biológica posterior a 202024; 

e) El plan de acción sobre género para el período posterior a 202025; 

f) La estrategia de comunicaciones para el marco mundial de la diversidad biológica 

posterior a 202026, que apoyará y contribuirá a la implementación del marco mundial de la diversidad 

biológica posterior a 2020; 

4. Reitera el hecho de que la función de la Conferencia de las Partes es mantener bajo 

examen la aplicación del Convenio y decide que, en cada una de sus reuniones futuras, la Conferencia de 

las Partes examinará los progresos en la implementación del marco mundial de diversidad biológica 

posterior a 2020, compartirá experiencias pertinentes para la implementación y brindará orientación sobre 

formas de sortear los obstáculos encontrados; 

5. Decide que en su 16ª reunión considerará la necesidad de tener y la posibilidad de desarrollar 

mecanismos adicionales, o de mejorar los mecanismos existentes, a efectos de que las Partes puedan 

                                                      
18 IPBES (2019): Global Assessment Report on Biodiversity and Ecosystem Services. E. S. Brondizio, J. Settele, S. Díaz y H. T. 

Ngo (editores). Secretaría de la IPBES, Bonn. 1.148 páginas. https://doi.org/10.5281/zenodo.3831673. 

19 Véase la decisión X/2, anexo. 

20 Decisión 15/-- 

21 Decisión 15/-- 

22 Decisión 15/-- 

23 Decisión 15/-- 

24 Decisión 15/-- 

25 Decisión 15/-- 

26 Decisión 15/-- 

https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-10/cop-10-dec-02-es.pdf
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cumplir sus compromisos asumidos en virtud del Convenio y la implementación del plan mundial de la 

diversidad biológica posterior a 2020; 

6. Insta a las Partes, en particular a las Partes que son países desarrollados, e invita a otros 

Gobiernos y a instituciones financieras internacionales, bancos regionales de desarrollo y otras 

instituciones financieras multilaterales a que brinden apoyo financiero suficiente, previsible y oportuno a 

las Partes que son países en desarrollo, en particular los países menos adelantados, los pequeños Estados 

insulares en desarrollo y los países con economías en transición, para posibilitar la implementación plena 

del marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020 y reitera que el grado en que las Partes que 

son países en desarrollo cumplan efectivamente sus compromisos en virtud del Convenio dependerá del 

cumplimiento efectivo por las Partes que son países desarrollados de sus compromisos referidos a 

recursos financieros y transferencia de tecnología asumidos en virtud del Convenio; 

7. Pide al Fondo para el Medio Ambiente Mundial, que suministre apoyo financiero 

suficiente, oportuno y previsible a los países que cumplan las condiciones, a fin de permitir la 

implementación del marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020; 

8. Subraya la necesidad de actividades de creación de capacidad y un intercambio eficaz de 

conocimientos, a fin de apoyar a todos los países, en especial los países en desarrollo, en particular los 

países menos adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo y los países con economías en 

transición, así como los pueblos indígenas y las comunidades locales, en la implementación del marco 

mundial de la diversidad biológica posterior a 2020; 

9. Insta a las Partes y a otros Gobiernos a que, con el apoyo de organizaciones 

intergubernamentales y otras organizaciones, según proceda, implementen el marco mundial de la 

diversidad biológica posterior a 2020, de forma coherente y en consonancia con el Convenio y otras 

obligaciones internacionales pertinentes, y, en particular, que habiliten la participación en todos los 

niveles, con miras a fomentar la contribución plena y efectiva de las mujeres, los pueblos indígenas y las 

comunidades locales, las organizaciones de la sociedad civil, el sector privado e interesados directos de 

todos los demás sectores, en toda la implementación de los objetivos y las metas del marco mundial de la 

diversidad biológica y la consecución de los objetivos del Convenio; 

10. Insta a acuerdos, procesos y organizaciones pertinentes a que consideren elaborar o 

actualizar estrategias y marcos pertinentes, según proceda, como forma de complementar y apoyar las 

medidas nacionales y de contribuir a la implementación del marco mundial de la diversidad biológica 

posterior a 2020; 

11. Invita a las Partes y a otros Gobiernos a que, en las próximas reuniones de los órganos 

rectores de los otros convenios relacionados con la diversidad biológica y otros acuerdos pertinentes, 

consideren contribuciones apropiadas para la implementación colaborativa del marco mundial de la 

diversidad biológica posterior a 2020; 

12. Invita al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, en particular sus 

oficinas regionales, así como al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y a la Organización 

de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, en su trabajo en el plano nacional, a que 

faciliten actividades diseñadas para apoyar la aplicación del Convenio y la implementación del marco 

mundial de la diversidad biológica posterior a 2020, en cooperación con otros organismos ejecutores 

pertinentes; 

13. Invita al Grupo de Gestión Ambiental y al Grupo de Enlace de Diversidad Biológica a 

que definan medidas para la implementación eficaz y eficiente del marco mundial de la diversidad 

biológica posterior a 2020 en todo el sistema de las Naciones Unidas y que presenten un informe sobre su 

labor a la Conferencia de las Partes en su 16ª reunión; 
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14. Pide a la Secretaria Ejecutiva que: 

a) Promueva y facilite, en asociación con otras organizaciones internacionales, incluidos 

pueblos indígenas y comunidades locales, actividades tendientes a fortalecer la capacidad para 

implementar el marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020; 

b) Desarrolle, para que sean consideradas por el Órgano Subsidiario sobre la Aplicación en 

una reunión que se celebre antes de la 16ª reunión de la Conferencia de las Partes, opciones para 

continuar mejorando la aplicación del Convenio, incluso a través de la ampliación de programas de 

creación de capacidad y alianzas y el fortalecimiento de sinergias entre convenios y otros procesos 

internacionales; 

c) Elabore materiales de orientación, incluida la definición de posibles medidas, para los 

objetivos, metas y otros elementos del marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020. 

__________ 
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